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I.V.A.: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

S.A.C.M.E.X.: SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉX:CO.

S.A.T.: SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

S.H.C.P.: SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

I.S.R.: IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

L.A.D.F.: LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

L.R.A.C.D.M.X.: LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SERVICIO: LA ACTIVIDAD ORGANIZADA QUE SE PRESTA Y REALIZA CON EL FIN DE SATISFACER DETERMINADAS NECESIDADES.

L1CITANTE/PARTICIPANTE: PERSONA FíSICA O MORAL QUE PARTICIPA CON UNA PROPUESTA CIERTA EN CUALQUIER
PROCEDIMIENTO DE COMPRA EN EL MARCO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

LINEAMIENTOS: LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACiÓN DE DECLARACiÓN DE INTERESES Y MANIFESTACiÓN DE NO CONFLICTO DE
INTERESES A CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y
HOMÓLOGOS QUE SE SEÑALAN, PUBLICADO EN LA ENTONCES GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 23 DE JULIO DE
2015.

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AV. 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA S/N, COL. VILLA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07050,
CDMX.

CÓDIGO DE ÉTICA: CÓDIGO DE t:TICA DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONTRALORíA: LA SECRETARíA DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

CONTRATO: ES EL ACUERDQ DE DOS O MAs VQLUNTADES, QUE SE EXPRESA DE MANERA FORMAL Y QUE TIENE POR OBjETO
TRANSMITIR EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS, A LAS 8EPENDENCIAS, ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS, ENTIDADES y ALCALDIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MbX1CQ, POR PARTE DE lOS
PROVEEDORES, CREANDO DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES Y QUE SE DERIVA DE ALGUNO DE LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN QUE REGULA LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CONVOCANTE: ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO, QUE EMITE BASES PARA PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL.

CÓDIGO DE CONDUCTA: CÓDIGO DE CONDUCTA QUE REGIRÁ A LA ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO.

GLOSARIO DETÉRMINOS:

PARA EFECTOS DE LAS PRESENTES BASES, SE ENTENDERÁ POR:

ACUERDO: ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN POLíTICAS DE ACTUACiÓN DE LAS PERSONAS SERVIr)ORAS PÚBLICAS DE LA
ADMINISTRACI6N PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE· RIGEN EL
SERVICIO PÚBLICO Y PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (sic), PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 27 DE MAYO'DE 2015.

ADQUISICiÓN: EL ACTO JURíDICO POR VIRTUD DEL CUAL SE ADQUIERE EL DOMINIO O PROPIEDAD DE UN BIEN MUEBLE A TíTULO
ONEROSO.

ARRENDAMIENTO: ACTO JURíDICO POR EL CUAL SE OBTIENE EL USO v GOCE TEMPORAL DE BIENES MUEBLES A PLAZO FORZOSO,
MEDIANTE EL PAGO DE UN PRECIO CIERTO Y DETERMINADO.
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A fin de dar curnpITrnientoa la Politica Cuarta.- ACTUACiÓN CON LEGALJOAD, Numeral VIII.- ACCIONES y ABSTENCIONES'
ES~ECJFICAS, de 1;35"Políticas de Acl~a~i~n de las ~ersonas S,e,:,:dora_s~¡jblícas de laAdrr:inistración Pqb'fica de.'D!-stritoFederal que se
sena/an, para cumplir los Valores y Prmclplos que Rigen el SeNIClo PublICOy {Jara Prevemr la Exlsténc,18de Cónlllcto de Inter~ses',se
comunica que las personas ServidoraspúbliCasque tienen facultades en el presente procedimiento, son las siguientes:

1.6. POLíTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES:

"La Convocante" comunica que
en este procedimiento está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional,
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado
civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga.

Los compromisos de pago que deriven de esta Uciia<:iónPública.Nacional. serán con cargo a los recursos ñscaes autorizados por el
Congreso de la Ciudad de Méxioo, por concreto de la Secretaría de Mrninistfación y Finanzas Oe la Ciudad de MéXico, de acuerdo al
Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025 en la siguiente partida
de gasto: 4412 "AYUDAS SOCIALES A PERSONAS U HOGARES DE ESCASOS RECURSOS".

1.5. PROHIBICiÓN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACiÓN:

1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS:

El procedimiento de Licitación Pública, se realizará con fundamento en los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción 1,33, 43 segundo
párrafo y 63 fracción 1,de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y en el Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del
Gobierno de la Ciudad de México para el ejercicio correspondiente. '

1.3. FUNDAMENTO LEGAL PARA LICITAR:

"La Convocante" tiene su domicilio en Av. 5 de febrero esquina Vicente Villada s/n, col. villa gustavo a. madero, C.P. 07050, CDMX.

1.2. DOMICILIO:

"La Convocante" es un Órgano Político Administrativo de la Ciudad de México, con facultades para suscribir los derechos y
obligaciones que deriven de este procedimieñto de Licitación Pública nacional, con fundamento, en los Articulos 6 y 75 fracción XIII de
la Ley Orgánica de Alcaldias de la Ciudad de México.

1.1. IDENTIDAD Y FACULTADES.

1. GENERALES DE LA CONVOCANTE:

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Poli~ce de los Estados Unidos MeXicanosen su artículo 134, a la Constitución
Política de la Ciudad de México en su articulo 60, a la Ley de Adquisiciones para el Oistrito Federal ensus articules 26, 271noi50 A. 28, 30
fracción 1,33, 43 segundo párrafo y 63 fracción 1,<\Sicomo al Reglamento de la ley de Adquisiciones para'el Di$tritoFederal en su artículo "ST, el
Gobierno de la Ciudad de México,'a través de la Alcaldía Gustavo A Madero, por c,bnductode la Oirección General de Administración, a
través de la Drrección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios y mediante la Unidad Departamental de Adquisidones, en adelante
"La Convocante", slta.en Av. 5 de febrero, esquina Vicente Vlllada s/n, col. Villa Gustavo A Madero, C.P. 07050, segundo piso del ediffcio de
esta Alcaldía, teléfono 51 182800 extensiones 6236 y 6237, convoca a participar en el procedimiento de Ucitaclón Pública Nacional No.
AGAMlDGAlDRMASlLPN/OO6I2Q25, para la "ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME", al
tenor elelo dlspuesto en .laspreseníes bases:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/002/2025
CONCEPTO: "ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOC~I. ME LATE MI UNIFORME"
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¡;;. Abstenerse o excusarse de intervenir por sí o interpósita persona en la atención, trámite, resolución de asuntos, así corno en la
celebración o autorización de pedidos o contratos en materia de adquisiciones y demás materias o asuntos sefialados en el

» En las materia o asuntos a que s.e refieren las presentes Po'lfti¡;as toda lrüeracelenes -.de cualquier natura.leZa con personas
servidoras públicas o partieulares, proveedores contratistas, concesionarios o permísloneríos de~...rán ser sólo para asuntos ~
oficiales, reíacíonedos con las atribuciones legales; siempre deberán documentarse estas interacciones mediante oficios,
esenios o actas según corresponda, en las que comomlnimo se h"agaconsta el objeto de la Interacción, dalas identificativos del
asunto, las personas que intervienen yel resultado de la misma.

Política Sexta.- LEALTADESE INTERESESACCIONESY ABSTENCIONESESPECÍFICAS:

» las personas servidoras públicas deberán abstenerse de recibir o actuar por orden, instrucción, petición, favor, recomendación o
similares de persona particular o servidora pública distinta a aquellas que forman su cadena.

» No se deberá solicitar o recibir bajo ninguna modalidad y de ninguna índole favores, ayudas, beneficios o similares para si, su
cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades en que las personas servidoras públicas o las persones
antes referidas formen o hayan formado parte.

» No aceptar ninguna clase de regalo, estímulo, gratificación, invitación, beneficio o similar de personas servidoras. púbfieas o de
particular, proveedor, contratista, concesionario, permisionario alguno, para preservar la lealtad lnstl!uciorlal, el interés público, la
independencia, objetividad e imparcialidad de las decisiones y demás actuaciones que le corresponden por su empleo, cargo o
comisión.

11.-Actuar conforme a los Principios y Valores que rigen a la Administración Pública del Distrito Federal.

ACCIONESY ABSTENCIONESESPECí~ICAS

Política Cuarta. - ACTUACiÓNCONLEGALIDAD.

Así mísmo y con la finalidad de dar cumplimiento a las citadas Políticas para prevenir la exislenda de conflicto de intereses, se hace del
conocimiento de los licitantes que las personas servidoras públicas descritas en los cuadros anteriores, deberán cumplir con lo siguiente:

NI CONALGÚN OTROFUNCIONARIOPÚBLICODE LA CONVOCANTEQUE DEMANERADIRECTAO INDIRECTAINTERVENGA
ENEL PRESENTEPROCEDIMIENTO.

COORD. DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA DGDSJOVANI PACHECO RAMiREZ
DIRECTOR GENERAL DE DESARROllO SOCIALLIC. JOAQUIN AVILA DEL CASTillO

r
1CARGONOMB,F:E

ÁREA REQUIRENTE:

M.D. CARLOS ALBERTO PEDRO GUTIERREZ I DIRECTOR DEASUNTOS JURIDICOS I
DR. FERNANDO MARTINEZ ALVAREZ I DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS y DE GOBIERNO 1

POR PARTE DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA JURíDICA:

1 JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 1LIC. ULlSES GONZALEZ AGUILAR
\ SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES y ARCHIVOS IAYESHA ZUBIRI ALVAREZ
\ DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES ABASTECIMIENTOS y SERVICIOS \LIC. CLAUDIA PATRICIA AVILA DELCASTILLO
l DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION ILIC. ZAYRA PILAR MEDINA SANCHEZ
1 CAR~ !'NOMBRE

POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN:

ALCALDE EN GUSTAVO A. MADEROMIRO. RICARDO JANECARLO LOZANO REYNOSO
cARGO~~OMBRE

POR PARTE DE LA ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO:
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Este procedimiento de Licitación se efoctuará mediante Convocatoria Pública que será publicada en la Gacela Oficial de la Ciudad de
México, el dia 20 de junio de 2025.

La Convocatoria y bases de esta Licitación podrán modificarse, siempre que no implique la sustitución, variación o disminución de los
bienes o servicios originalmente requeridos, Las modificaciones a la convocatoriase harán del conocimientode los interesados que hayan
adquirido las bases, mediante notificación personal, o en su caso, las modificaciones a las bases se harán mediante el acta elaborada
durante la Junta de Aclaración de Bases, y se entregue fotocopia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las
bases de la correspondiente licitación, debiendo notificar personalmente a aquellos que adquirieron bases y no asistieron a dicha
junta, '-

2.3.-PUBLlCACION DE LA CONVOCATORIA.

2.2.-CONVOCATORIA

Este procedimIento de LícitaClónPulllica NacionaJtiene por objeto la 8arncipación abierta de los interesados que cubran el COstode las
Bases de licitación, para que libremente presenten propuestas solvenies en sobre cerrado, que será abierto en acto público a fin de
realizar la "ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"; las cuales son de vital
importancia para el alumbrado público de, la Alcaldía, mediante la contratación iomnal e insfitucional a los proveedores del mereaco
nacional.

2. OBJETO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA:

a-PARTICIPACiÓN.

Las servidoras y servldores públicos de la Alcqldia GUSlaV9A. Maderbobserilan acciones y abstenciones especificas del Código de
Etica, Código de Conducta y demás ordenamientos en la materia, como son: abstenerse de' realizar cualquier trato o promesa de
carácter privado o con fines personales y/o particulares que comprometa a la Alcaldia Gustavo A, Madero, sus bienes o derechos;
'abstenerse en el ejerdcic de sus funciones o eón motivo de éllas, de celebrar pedidos o contratos relacionados con adquisiciones,
arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servlelos de cualquier naturaleza y la conírataelón de obra pública,
con quien desempeñe Un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien con las sociedades de las que dichas personas
farmen parte.

Los valores que orientan su actuación son apegados al interés público, respeto, igualdad y no discriminación.

Las actlJaoiones de. las servidoras y servidoreS públicos de la Alcaldla Gustavo Á. Madero, facultadas o autorizadas,para intervenir en
los procesos de contrataciones p~blicas, conocen que con la fonmalización y ejecución de este tipo de instrumentos, la Alcaldía busca
el cumpUmlentode las leyes, programas y misión institucionales, asi como la eficiente y continua prestaci9n de 105servicios:púbflcos y
la efecjlvid~d de lOS:derechos e intereses de los ciudadanos que colaboran con eila en la consecueíón de dichos fines. Para ello,
desempeña sus actividades bajo los principios rectores d~1servicio público, actuando con lega¡¡~ad,honradez, realtad, imparcialidad,
eficiencia, economía. disc[plina, profesiooallsmo, objettvidad, transparencia, eficacia, integridad y austeridad.

Las servidoras y servidores públicos conocen y aplican el Código de Conducta que rige a la Alcaldia Gustavo A. Madero, cuyas reglas
de integridad son obligatorias para todos de manera interna como frente a terceros.

Las servidoras y servidores públicos conocen y aplican el "Código de Ética de la Administración PObllcade la Ciudad de Méx:ico' como
elemento de la politica de integridad de la institución, el cual expone los principios y valores del servicio públioo en el desempeño de
las actividades, el ejercicio del gasto y el uso de bienes públicos; asi como para formar una ética e idén~dad profesional Compartida y
un sentido de orgullo de pertenencia al servicio público.

1.7. SOBRE EL CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS

presente instrumento, cuando pueda e~istir confticio de lnterés O: un interés particular qué gemerebeneficios para algunos de sus
superiores Íerárquicbs, para las personas servidoras publicas de quienes recibe la delegación de facultades o comisión, para la
persona servidora pública servidora que actúa directamente o para otras personas ton las que las señaladas personas
servidoras, publicas tengan, puedan tener o hayan tenido relaciones personales, profe¡sionales, fan¡iliares, laborales, o de
negocios, incluyendo a los socios; directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal responsable de sus
procesos de ventas, comercialización, relaciones pÚbllcasosimllares .
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D).- En el caso de personas morales, presentar Poder Notarial del representante que firma las propuestas y escrtos, dondeconsíe que
cuenta con facultades legales y admir\istrativaspara dicho efecto en Original y fotocopia legible y para personasfísicas, sus propuestas y
escrños deberán estar firmados por ella misma. Pára el acto de Presentación y Apertura de Propuestas, se podrá presentar Carta Poder
simple; por persona autorizada,enunciandoexpresamente las facultades del poderdante,quien entregue las propuestas deberá~ibir una
identificación oficial vigente, en términos del articulo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

C).- Las personas fisicas y morales deberán presentar su Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) en original y fotocopia legible o
mediante una impresión legible.

B).- Las personas morales presentarán Acta Constitutiva y todas sus modificaciones debidamente protooolzadas e ¡ns.eritasen el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en las que conste que el objeto social está relacionado con la-adquiSiciónrequen.da"en
Original y fotocopia legible.

A).- En el caso de personas físicas, presentar Acta de Nacimiento y constancia de situación fiscal expedida por la S.H.C.P., no
mayor a tres meses, donde indique la actividad comercial preponderante que corresponda a la comercializaciónde los bienes, Qbjelode la
presente Licitación en Original y fotocopia legible,

Los participantes en esta Licitación Pública nacional, deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos, que de igual
manera se relacionan en el Anexo No. 13; (La presentación del Anexo No. 13. es opcional v el no oresentarlo no será motivo de
descalificación):

REQUISITOS LEGALES

EL ILOS) L1CITANTEIS) EN ESTE PROCEDIMIENTO SE OBLlGAINI A CUMPLIR DE MANERA íNTEGRA CON LO ESTABLECIDO
EN LAS PRESENTES BASES. QUEDANDO ENTERADOISI QUE LA OMISiÓN O CONTRAVENCiÓN DEALGUNO DE LOS PUNTOS.
REQUISITOS. ANEXOS O DOCUMENTOSSOLICITADOS. SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN.

4. REQUISITOS PARA PARTICIPAR:

Los bienes objeto de la presente licitación, deberán ser cotizados en Moneda Nacional.

Las cantidades, caracteristicas y especificaciones de los bienes objeto de la presente Licitación, asl como las condiciones en que,serán
entregados, se indican en el Anexo No. 1 de estas Bases y en las modificaciones que pudieranderivar de la (s) Junta (s) de AClaración(es).
El incumplimiento de alQuna de las especificaciones técnicas. será motivo de descalificación.

Los bienes objeto de esta licitaciónse integrande (1) una Requisición de compra conformada por una partida,misma que integran el Anexo
No. 1 de estas Bases; y se requiere para la correcta operación del alumbrado público.

3.2.-CARACTERISTlCAS, ESPECIFICACIONES,CANTIDADES Y CONDICIONES.

3. DESCRIPCiÓN GENERAL DE LOS BIENES:

3.1.- CONCEPTOS DE LA ADQUISICiÓN.

Costo de las Bases: En ta sede de "La Ccinvocante" será de $5,000.00 M.N. (cinco mil pesos 00/100 M.N.) Para efectuar el pago
correspondiente "Los Licitantes" deberán acudir al domicilio de "La Convocante", programando una ctta para la,e¡c:pedicióndé le¡linea de
captura únicamente los días de venia de Bases, en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Calle 5 de febrero,
segundo piso, esquina VlcénleVillada, colonia Villa Gustavo A. Madero, C.P. 07050, Gustavo A Maaero, Ciudad diaMéxico, en un horario de
1'0:00 a 12:30 horas, misma que, se ceberá pagar en Insmuqió~ Bancaria. "La Convocante',l ne recibira pago de las Bases en efeclvo,
Efectuado dicho pago debidamente requisttado, se extendera al interesado el Recibo de Pago de Bases y se procede a la entrega de las
mismas.

Las bases pueden adquirirse los olas 20,11 Y 22 de junio de dos mí! veinticinco en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos
Materiales Abastecimientos y Servicios ubicadas en el segundo piso del Edificio de esta aloaldia que se encuentra en la esquina que
forman las AvenIdas 5 de Febrero esquina Vicente Vlllada sin, Colonia Vllla GustavoA Madero, Código Postal: 07050 en la ,Ciudad dé
México, con número de teléfono: 51 18 2.800, exlensiones 62.33,6235 Y 6237, en un horario d~ 10:00 horas ~ las 12:30 horas y esjarán
las bases a disposiCiónde los intereSados,para su consulta yen su oaso venta, durante los días y horas habiles previstosen la Convocatoria de
esta licltacíón.

2.4.-COSTO y VENTA DE BASES.
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M) .• Ellicitanle que t-engasu domidlio fiscal en la Ciudad de México, deberá presentar Constancia de Adeudo (con una antigüedad no
mayor a seis meses conlados a partir de la fecha deexpedici6n) de los impuestos establecidos para la Ci",jad de México, emitida por
la Tesorerla de la Ciudad de México y por el SACMEX, segun corresponda En caso de no contar Con dicha Constancia, deberá
presentar la Solicitud de Constancia de Adeudo; con selro original por parte de la Tesorería de la Cludad de México y por el

El licitante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su domicilio fiscal en otra Entidad Federativa, ~
deberá señalarlo en su manifiesto de acuerdo en lo señalado en el ANEXO 3-B, e incluir un domicilio para oír y recibir ~
notificaciones dentro de la Ciudad de México y el nombre de la persona autorizada para recibirlas; así como el comprobante de
domicilio correspondiente, con una antigüedad no mayor a tres meses.

L).- En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transperencla en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos
de la Ciudad de México, en su Artículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral 5.4.6, de la Crrcular Uno 2024 Vigente y en el Oficio
Circular No. SF/GG/141111/2007 de la Secretarla de Finanzas y de la Contraloria General de la Ciudad de México, publlcado en la
Gacela,Oficial del Distrito Federal el6 de agosto de 2'007:ellicitante.deberá presentar, un escrito en el que manifieste baj6 protesta
de decir verdad que ha cumplido en d?bida forma con las obligaciones fiscales a su cargo previstas por el Código Fiscal de la
Ciudad de México, corresp.ondientes a sus últimos cnco ejercicios fiscales, específicsndc 'cuales le aplican y cuales no, asi como
Indicar el motivo por eJcual no .Ieapliq~e ese impuesto, dé acuerdo a lo indicado en'el ANEXO No. 3-A en Original.

Eri' el caso de que el domicilio fiscal que ocupa el licitante dentro de la Ciudad de México sea rentado o se encuentre en comedato.
deberá acreditarlo mediante el contratocorrespondiente vigente, en Original y fotocopia legible. .

K).- Oemootrar su experieneia en la comsrdal¡zación de- los bienes,. objeto de esta Invitación Restringida, objet.ode esta Invitación
Restringida a Cuendo MeMosTres Proveeceres, medrante la presentación del Cumculum Vitae Comercial actualizado, el cual deberá
incluir y formará parte integral del mism.ouna relación de dientes con númerotelefónico para su localización, a los que haya'suministrado
este tipo de bienes, dicho Cumculum Vitae Comercíal deberá presentarse bajo protesta de decir verdad, y firmado por la persona
facultada para tal efecto,o.por la.personañslca, según conespenca (Original).

J).- Manifestación Escrita de que conoce v acepta el contenido de estas Bases y está conforme con los criterios de adjudicación, asl
como con todos y cada de los puntos que en estas se señalan y de las modificacionesque deriven de la (s) Junta(s) de Aclaración de
Bases en Original.

1).- Acreditación de la personalidadmediante la presentacióndel Anexo No. 2-A "Persona Moral" o Anexo No. 2-B "Persona Física")
llenado y firmado por la personafacultada para tal efecto, para personafisica deberáestar firmado por ella mismaen Original.

H).- Presentarel Recibo de Pago de Bases que entrega la Unidad Departamentalde Adquisicionesen fotocopia.

G).- Acreditación de Impuestos, mediante la presentaciónde la 0plnión Positivadel cumplimien.tode ObngacionesFlscalesemitida por el
Servicio de AdministraciónTributaria (SAT). de la Opinióndel cumplimientode Obligacionesde S~uridad Social y Constanciade Situación
Fiscal P.osflivaen Materia de APORTACIONES Patronalesy Enter.ode Descuentos" emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para JosTrabajadores (1NFONAVTT), en una impresión legible con una antigüédadno mayor a '30 dias naturales, a la fecha de1
acto de presentadón y apertura de propuestasdel p[esente pl'OcedimientQ,can cadena digital y cu;;¡drobldimensio.nal,todas,en sentido
positivo. .

Dicho comprobante, deberá coincidir con el domicilio fiscal que indique la Cédula de IdentificaciónFiscal o en el caso de cambio de
domicilio fiscal, también deberá presentarel Formatodenominado"R-2" o acuse electrónicode validaciónde trámite ante la Secretaría de
Hacienday Crédito Público,dondese manifiestedicha modificaciónen Original y fotocopia legible.

F).- Comprobante de domicilio fiscal actualizado (con una antigüedad no mayor de tres meses) de la empresa o de la persona fisica
(recibo de pago de luz, de teléfono, agua, predial, estado de cuenta bancario del último trimestre, cuotas obrero-patronales del IMSS,
cuotas al INFONAVIT, S.A.R., contrato de arrendamiento o comodato), presentar únicamente una de estas opciones en Original y
fotocopia legible, el domicilio debe estar necesariamentea nombre de la personamoral o oersonafísica. El domicilio que se menci.oneen
los documentos antes citados, será considerado por "La Convocante" como el indicado para recibir toda clase de notificaci.onesque
resulten de los actos, contratos y convenios derivados de este procedimiento,siempre y cuando se encuentre en la circunscripciónde la
Ciudad de México, ya que de no ser así deberáseñalar domicilio para díchos efectos dentro de esta ciudad,exhibiendo comprobante de
domicilio actualizado que así lo acredite.

E).- Identificación Oficial vigente del RepresentanteLegal o de la persona física (Credencial para votar, Pasaporte, Cartilla del Servicio
Militar Nacional o Cédula Profesional),presentarúnicamenteuna de estas opcionesen Original y fotocopia leqible.
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T), - Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la cual el licitante indique la ubicación que corresponda a la empresa participante,
ya sea Micro, Pequeña o Mediana empresa, y con la documentación de respaldo necesaria, en caso de pertenecer al sector MIPyME,
sociedad cooperativa, empresa liderada por mujeres, mujer persona física, del sector campesino y/o comunidad indígena, con la

S).- En cumplimiento a lo dispuesto por eJAcuerdo de las Políticas Tercera y Cuaita para prevenir la existencia de conflicto de
intereses y del contenido de sus lineamientos y con la finalidad de prevenir y evitar la configuración real o potenclal de conflícto de '"
inten~~es,~e requiere a los licllantes presenten una manifestación escrita baío protesta de decir verdad, en la cual indiqyen que los ~
socios, directivos, accionistas, administradores,comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones
públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocioscon las personasservidoraspúblicasseñaladas,en el punto 1.6y Anexo No. 12 de estas Bases.ni con algún otro
funcionario público de "La Convocante" que, de manera directa o indirecta, intervenga en el presente procedimiento, en
Original.

R),- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, en la cual indique que asume todas y cada una de las responsabilidades
juñdicas y administrativas, en la contrataciónde personal.materialO' c~alquíerdtrQaspectoque sirva para cumplir con !odps y cada una
de las especificacioneséontenidasen el contrato que derive de este proceso, Ilberandoa "La Convocante" de cualquierjuicio, pleito o
Inconformidadqu~ por estosconceptosse-genere(Original).

Q).- Manifestación escrita bajo protestade decir verdad en la cual indique no tener iuicios o demandas o interpelacioneslegales, por
incumplimientode contratosde bienesy servicioscon el Gobiernode la Ciudadde México,en Original.

P).- Manifestación escrita en la que el participanteindique el país de origen y manifieste bajo protestade decir verdad que los bienes
ofertadoscuentan con al menosel 50%de grado de integración nacional. (Original).

0),- El licitante deberá presentarmanifestación escrita bajo protesta de decir verdad dondemanifiesteque cuenta con la capacidad,
infraestructura, recursos financieros, humanos y materiales, así como la organización para suministrar los bienes ,objeto de la
presente licitación, (Original).

Ñ).- Carta Compromiso de Integridad en la que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ileg¡;¡les durante el
procedimientode Licitación,así como en el procesode formalizacióny vigencia del contratoy en su caso, los convenios que se celebren,
incluyendolos actosque de estosderiven,en Original, Anexo No. 7.

N).- En cumplimiento a lo establecido en los supuestosde los artículos 39 y 39·8is de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal
y 49 fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, así como por el Acuerdo de las Políticas
Tercera y Cuarta para prevenir la existencia de conflicto de intereses y del contenido de sus Lineamientos, se requiere a los
licitantes que presenten una manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, de que no se encutm1ran'en los supuestos de
impedimento legales, inhabilitadaso sancionadaspor la Secretaríade la ContraloríaGeneralde la Ciudadde México,por la Secretaria de
la FunciónPúblicade la AdministraciónPúblicaFederal,ni por las autoridadescompetentesde losgobiemosde las entidadesfederatiVaso
municipios,Lo anterior, con la finalidad de prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de intereses, (Si se eomprueba
que el licitantese encuentraen cualquierade estos, automáticamentese desecharásu propuestay quedarádescalificadode este proceso
de licitación), en Original, Anexo No. 6.

Los Iicitantes que tengan su domicilio fiscal en una entidad diferente a la Ciudad de México, deberán presentar una manifestación
escrita bajo protesta de decir verdad que indique que han cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales que le
correspondan en Original.

En caso de resultar adjudicado invariablementedeberán presentar a la firma del contrato el Original de la Constancia de Adeudo de
los impuestos establecidos para la Ciudad de México, emitida por la Tesoreria de la Ciudad de México y por el SACMEX, según
corresponda,

Las contribuciones de las cuales se requiere la Constancia de Adeudo, en lo que leS resulte aplicableson: Impuesto Predial, Impuesto
sobre Adquisición ele Inmuebles, lmpuesto sobre Nóminas, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto sobre la
Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedajey Derechos por el Surr¡inislro de
Agua, rnsma que deberá ser de los.últimos cinco ejercicios fiscales; o si la oausadén de las contribuconas y obligacionesfúera menor
a este plazo, Constancia o Solicitud de Constanciade.sceuco, deberá ser a parílr de la lecha en que se generaron.

SACMEX (con una antigüedad no mayor a 2 meses contados a partir de la fecha de recepción en Tesorena y por el SACMEX, según
corresponda), a fin de acreditar que están realizando dicho trámite, en ambos casos, en Original y fotocopia legible.

..":-...~.• ,.,.,0' •.......GUSTAVOA.
MADERO
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1.- Anexo No. 4.- Que indique: númerode Requisición;descripcióndetallada de los bienes que oferta, cantidad, unidad de medida; marca; ~
condiciones preferencialeso cualquier otro detalle que esté solicitado en [as presentes Bases y/o en la(s) Junta(s) de Aclaraciqn (es) de ~
Bases y que pemnitauna mejorvaloraciónde la Propuestapresentada.
2,- 'Escrito en el que manifiesta que el trasla.dodé Ips bienes, correrán por su cuenta y riesgo, y sin que esto genere un co:stoextra para
"La Coovocante', Este escrito deberá incluirse en la Propuesta Técnica. 7.3.
3.- Escrito en el que se obliga a responder por los deíectos, vicios ocultos ylo defiéienciasen la calidad de los bienes objeto de la
presente Licitación, así romo de cualquier otra responsabílidaden que hubieren incurrí~o,conformea lo previsto en el Articulo 70 de la
Ley de Adquisiciones para elDistrito Feder:aI,como se estableceen el punto 7.5. de estas bases.
4.- Manifestación escrita bajo protesta de,decir verdad cuenta con la capacidad, equipo, herramlenlas,recursosñnancíeros, ,bumanos.y
materiales,así corno con la organizaciónparasuministrar 105bienes requeridoscomose solicita en el punto.7.6.d!! estas bases.

Separador l.- Documentación Leaal v Administrativa.- completa, en original y fotocopía legible para su cotejo, de acuerdo a lo
solicitado en el punto 4 (Requisitos para participar), de las presentes bases.
Separador 11.- Propuesta Técnica con la documentacióne informaciónsiguiente:

5.2.- CONTENIDODE LAS PROPUESTAS.
El sobre incluirá:

El no elaborar sus propuestas o cualquier otra declaratoria de conformidad con 105 incisos antes mencionados será motivo de
desechamiento de su oroouesta.

B).- Las PropuestasTécncas, Económicas y cualquier declaratoria bajo protesta de decir verdad que-se sOHcitan,deberán elaborarse en
un escrito claro y fomnalen papel membretadode la empresa, sin íachaduras, ni en"mendaduras;dichas propuestasserán d.eacuerdo a los
requisitos indicados en los Anexo No. 4 (Propuesta Técnica) y Anexo No. 5 (Propuesta Económica), fechados.y firmados por la
personafacultada para tal efacto, .

A).- Dirigidasa la AlcaldíaGustavoA. Madero;Lic. Za,yraPilar Medina Sánchsz, DirectoraGeneralde Administración.

Las propuestas deberán presentarse por escrito, en idioma español y entregadas en 1 (un) sobre cerrado de manera ínviolable,
identificado con los datos de la empresa y sellado, que contendrá, la DocumentaciónLegal y Administrativa, Propuesta Técnica y
PropuestaEconómica. incluyendola garantíade fomnalidadde propuestaeconómica,y:

5.1.-INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS.

5. CONDICIONES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL:

Las manifestaciones se presentarán de acuerdo a las Instrucciones señaladas en el párrafo anterior, o bien medíante escrito formal propio
legible, pero ambos deberán estar impresos en ¡:lapal rnernbretado de la empresa y firmados, que :CClnten,ganíos mismos datos de
referencia.

Todos [os escritos y manifestaciones deberán presentarse en hoja membretada, firmados en original por el interesado o por su
representante legal; y forzosamente contener, el número Vnombre de [a LicitaciónPública. fecha, denominación o tazón social del [icítante,
número telefónico; señalar la autoridad a la que se dirige (Alcaldía Gustavo A. Madero, Lic. Zayra PUarMedina·Sánchez.- Directora General
de Administración) y el propósito; domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México (en su caso), nombre de la
persona autorizada para recibirlas; el Registro Federal de Contribuyentes de la persona física o morallicitarité., es lmportante señalar que
en términos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, la falsedad en alguno de·los manifrestos antes señalados, será
motlvo de descalificación.

"La Convocante" podrá realizar las consultas que considere necesarias ante [as instancias competentes para corroborar si las
personas físicas o morales cuentan con la anotación vigente como proveedor salarialmente responsable en el padrón de proveedores.

U).- Constancia de Reaistro viaente en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México: en
caso de que de la constancia se derive que el licitante sea Proveedor Salarialmente Responsable, tal situación se considerará como un
factor que determinará la adjudicación en caso de empate, la Constancia debe ser en Original y fotocopia legible.

obligación de que tal autoidentificación se muestra en [a constancia de registro del Padrón de Proveedores que presente en e[
procedimiento de contratación.
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Los licitantes podrán presentar sus cuestionamientos por escrito (en hoja membretada) mediante el formato denominado "Preguntas y
Respuestas" (Anexo No. 8), en la Unidad Departamental de Adquisiciones, cuyo domicilio está ubicado en, Av. 5 de febrero y Vicente

Se llevará a cabo el día 23 de junio de 2025, a las 11:00 horas.

6.1.-JUNTA DE ACLARACiÓN DE BASES.

En las Actas correspondientes, la falta de firma de alguno de los asistentes a los Actos derivados de este procedimiento de Licitación no
resta validez o efectos de las mismas.

Los actos iniciarán puntualmente, en el lugar, feChay hora Indicadas, en el caso del Acto de Presentación y Apertura de Propuesta.s, no
se permitirá la entrega. del sobre a quienes se presenten después de la hora señalada.:en las Bases de la presente Lic~ación.
Los eventos de esta Licitación se eiectuarán ante los representantes: de la Contraorla Interná, de "La Convocilnte", de la :Dlri3cción
Ejecutiva Juridica, del área solicitante, así como de los Idantes, de conformidad con ¡o establecido en la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal y su Reglamento.

Este procedimiento de Licitación dará luga~a los siguientes eventos:

Los actos de esta Licitación se llevarán a cabo en el Audítqrio QuelzalcóaU de la A1~ldía Gustavo A. Madero; ubicado en ubicp.daeA Calle
5 de fsbrero, sótano, esquina Vicente Vlllada, colonia Villa Gustavo A. Madero.,C.P'. 07050, Gustavo A. Madero, Ciudad de M!3xico. 8e
levantaran las actas correspondiente,s, mísmas que serán firmadas, aJigual que toca la documentaéíón relativa a cada evento por quienes
participe!) en ellos. Se .entregará fotocopia de Jas actas respectivas de los eventos a los servidores públicos que asIstan aíacío, así como a
los líc1!antes.

6. DESARROLLO y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL:

Bajo ninguna circunstancia se negociarán las condiciones estipuladas en estas bases o en las propuestas presentadas por los licitantes.

• Presentar preferentemente la Documentación Legal, Propuesta Técnica y Propuesta Económica, foliadas en numeraciones
consecutivas (1, 2, 3... n)

• Proporcionar en medio magnético debidamente identificado (CD-ROM o Archivo en USB), el contenido de las propuestas,
técnica (Anexo No. 4) y económica (Anexo No. 5).

Nota: De manera opcional v sin Que sea motivo de descalificación, se solicita lo siguiente:

Con el fin de que "La Convocante" tenga elementos administrativos, legales, técnicos y/o económicos para aplica" lo dispu~to en el
artículo 43 fracción 11, cuarto párrafo, inciso a), de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, el licitante podrá incluir dentro de su
propuesta cualquier punto, beneficio, ventaja competitiva o elemento de calidad que permita diferenciar 2 propuestas similares en igualdad
de precios.

Separador 111.- La ProDuesta Económica con la documentación e información siguiente:

1.- Anexo No. 5.- Que indique: numero de oficio y parnda; descripoión breve de los bienes que oferta, qantidad, unidad de r'necfida,precio
unitario; subtotal general; importe lotal y porcentaje de des.cuento que se erece en su case; sublotal; Importe y porcentaje del Impuesto al
Valor Agregado; importe tot~1de la propuesta. ,
2.- Manifestación de Firmeza de precios: indicación de que la vigencia de la propuesta seré.por el ejercieío fiscal 2025 y que los precios
serán fijo,~y Vigeóles hasta ,elcumplimiento,total de las condicioneS pa~das en el Contrato respectivo, de conformidad con lo establecido
en-el punio 13.1. de estas bases.
3.- Escrito de Aceptación de las condiciones de-pago, en moneda nadonal y conforme al plazo y procedihllentos establecidos por "La
Convocante", como se indica en el punto 13.3. de estas bases.
4.- Garantía de Formalidad de la propuesta, de conformidad con lo indicado en el punto 14.1. de estas bases.

5.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que asumirá la responsabilidad total en caso de que, al
suministrar los bienes, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor, como se solicita en el punto 7.2. de estas bases.
6.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que enuncie que la totalidad de los bienes y entregables objetos de esta
licitación, se entregarán como se solicita en el punto 7.4. de estas bases.
7.- Los escritos, manifestaciones, cartas, etc. que sean requeridos por el área solicitante (en su caso), solicitadas en el Anexo No. 1 de
estas bases.

c.tofta•• UQt1IU,_..--
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D).- Se analizarán y evaluaran cada una de las muestras entregadas por los Iicitantes, de conformidad con lo ~pecificado en el Anexo 1
de estas bases.

Se revisará que las propuestas técnicas cumplan con todos los requisitos solicitados por "La Convocante" y que no contengan tachaduras
ni enmendaduras.

A).- Se verificará que la propuesta técnica corresponda a la (s) partida (s) cotizada (s).

B).- Se analizarán y evaluaran cada una de las condiciones técnicas que ofrecen cada uno de los participantes y que éstas coincidan con
lo reflejado en los folletos, catálogos y/o fichas técnicas presentadas para cada partida.

e).- Se verificará que la descripción de la propuesta técnica corresponda a lo solicitado conforme al Anexo No. 1 de estas Bases,

6.2.1.1.- REVISION DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

D).- La documentación de carácter devolutivo como las garantías de formalidad de la propuesta y/o en su caso pnuebas de
laboratorio y/o muestras presentadas, serán devueltas por "La Convocante" una vez transcurridos 15 días hábiles posteriores,
contados a partir de la fecha en que se de a conocer el fallo de la Licitación Pública nacional, previa solicitud por escrito.

C).- Las Propuestas presentadas serán rubricadas por todos los licitantes en este acto, de conformidad al Artículo 43 de la Ley de
Adquisiciones para el Distrito Federal y quedarán en custodia de "La Convocante" para salvaguardar su confidencialidad, procediéndose
posteriormente al análisis cualitativo de dichas propuestas, mismo que mediante dictamen será dado a conocer en el acto de fallo.

B},- Se llevará a. cabo la apertura del sobre (mico que contenga la DoCtlffientación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y
Económica, se ~evlsaracuantitativa, sucesiva y separadamente la O.ocumentación Legal, Propuesta Técnica y Económica y se
desecharán aquellas que hUbiesen omf1:idoalgunos de los requisitos exigidos. Las propuestas Téeneas y Económicas de los IIcftantesque
hubiesen sido desechadas, quedarán en poder de:"La Convocante" y serán devueHasa los 15días posteriores a la íechs de emisión del
fallo.

A).- En el lugar, fecha y hora indicados. en estas bases, se recibirá el sobre cerrado en forma inviolable y plenamente identilicado,
conteniendo la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Propuesta Económica. El no oresen!arse puntualmente a la
hora indicada será motivo a la no recepción de su propuesta.

Se llevará a cabo el dia 26 de junio de 2025, a las 11:00 horas.

6.2.1- PRIMERA ETAPA: ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, REVISiÓN DE DOCUMENTACiÓN LEGAL
Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTAS TÉCNICAS y ECONÓMICAS.

"La Convocante", previo a la celeoraclón ejelActo de Presentación y Apertura de Propuestas, varfficará que ninguna de las personas
físicas o morales licllantes se encuentren sancionados por la Secretaria de la Contraloría General de 1" Ciudad de Mexico, por la
Secretaría de la Función Pública o en inGumplimiento tontraéllJal que den a conocer los Órganos Fiscalizadofes; debiendo nacerse
constar en el.Acla correspondiente, que se realizó la revisión señalada, de conformidad con lo establecido en el ArtíCUlo39 Bis de la
Ley de AdquisJéiones para el Distrito Federal.

La inasistencia de los licitantes a la junta de aclaraciones, sera bajo su estricta responsabilidad, sin embargo, podrá solicitar una fotocopia
en las instalaciones de "La Convocante" ..En el caso de que durante la junta de aclaraciones se efectúenmodtlicaciónes a las.nases .de la
üdtació~, "La Convocante" estará obligada a entregar fotocopia del acta corr-espondientecon acuse de recibo a cada uno de I:os licitantes
que hayan comprado las bases de Ucltación, incluyendo a aquellos que no hubiesen asistido a dicha junta;

6.2.-ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS.

Se levantará Acta de la Aclaración de Bases, la que contendrá las preguntas que hubieren formulado los licitantes, así como las respuestas
a las mismas, dicha acta será firmada por los asistentes a este acto. Las aclaraciones y/o precisiones que deriven de la Junta de Aclaración
de Bases serán parte integrante de las mismas.

Villada sIn, col. Villa Gustavo A. Madero, C.P. 07050, segundo piso del edificio de esta alcaldía, Ciudad de Mexico, teléfuno 51182800,
preferentemente una hora antes dé la realiZación del evento o mandarlos por correo electrónico a la siguiente: dirección:
zuayes@hotmail.com y adgaiuda@aaam.cdmx.gob.mx , o el dla de la Junta de Aclaración de Bases de forma verbal o por escrilo (en hoja
membretada) me.diameel formato de "Preguntas y RespuesWs' (Anexo No. 8), sin embargo, y con la ñnalldad de agilizar el evento, se
soficila presentarlo también en memoria'USB.
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Si como resultado de la evaluaciónde las propuestas antes mencionadasexistieran dos o más propuestasen igualdad de precios, se
aplicarán los siguientescriteriosparael desempate:

Una vez terminada la lectura del Dictamen, y de conformidad con los Lineamientos Generales para la Presentación de Precios más
Bajos para los Bienes y Servicios objeto del presente procedimiento, así como al numeral 5.6 de la Circular Uno vigente, se comunicará
a los licitantes que en este mismo acto podrán ofertar en términos porcentuales, un precio más bajo por los bienes obieto de este
procedimiento, lo anterior, en beneficio de la Administración Pública de la Ciudad de México., con la finalidad de resultar adjudicados
respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica para "La Convocante", lo cual podrán efectuar, siempre y
cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral
participante, lo cual deberá acreditar en el mismo acto presentando poder notarial e identificación oficial (en original y/o copia).

El formato para la propuesta de precios más bajos en términos porcentuales (ANEXO W 11), se entregará únicamente a los licitantes
que hayan cumplido con la totalidad de. los requisitos legales y administrativos, así como con los técnicos y económicos; quienes
estarán en posibilidad de proponer precios más bajos, lo que se realizará en dos rondas, en cada ronda: deberán devolver a "La
Convocante' dicho formato, con la anotación del mejor precio que ofertan. "La Convocante' dará a conocer, sin especificar el nombre
del licitante, el precio más bajo en cada una de las rondas.

Las propuestas de precios descendentes que se formulen serán realizadas en términos porcentuales, estableciendo que en el
acta de fallo quedarán debidamente señalados los costos resultantes de la convensión porcentual.

Una vez concluidas las dos rondas, quien preside el acto dará a conocer el nombre del licitante que propuso el precio más bajo.

Se llevaráa cabo el día 30 de junio de 2025, a las 11:00 horas.

Esteaclo se iniciaracon la comunicacióndel resultado del DIctamen,debidamentefundado y moñvaco. el cual, comprenderá el análisis
detalla!lo de la DocumentaciónLegal y Adniinislrtltiva, de la PropuestaTécnica y Económicay se explicarándetalladamente las razones
por las que fueron aceptadasunas propuestasy rechazadasotras, In'dicá~doseen su caso el licitanteque.ófertó li;ISmejorescondicionesy
el preciomás bajo por los bienesrequeridos,dandoa conocerel importe respectivo.

"La Convocante", previo a la Emisión del Fallo, verificará que ninguna de las personas fisicas o morales lidlantes se encuentren
sancionados por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública o en
incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores; debiendo hacerse constar en el Acta correspondiente, que
se realizó la revisión señalada, de conformidad con lo establecido en el Artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para: el Distrito
Federal.

6.3.- SEGUNDA ETAPA: ACTO DEFALLO.

Una vez realizadasestasevaluaciones',se procederáa elaborar el Dictamenque serviráde base, parainformar a los licitaAtesel motivoEle
su aceptación o descalificación,asi como el nombredel licitante que oferto el preciomás bajo por los bienesobjeto de esta Licitación, con
base en el artículo43 de la Ley deAdquisicionespara el DistritoFederal.

D).- Se verificaráque la propuestaeconómicase acompañede las manifestacionesescritasbajoprotestade decir verdad.

C) "La Convocant.e" revisará que las' pólizas de fianzas sean expedidas por instituciones nacionales legalmente constituidas y
facultadas para el efecto, debiendo verificar su existencia en la página eleciróniC<!de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y su
autenticidad ante la ProcuraduríaFiscal del Distrito Federal.

B).- Se verificará que la propuesta económica se acompañe de la fianza o cheque certificado o cheque de caja 0 las qua deteITllinela
Secretaría de Administracióny Finanzas para la formalidad de la misma, mínimo por el 5% del importe total máxImo de la propuesta
económica presentada, considerando el presupuesto máximo a ejercer de la(s) partida(s) cotizada(s}, sin el Impuesló al Valor
Agregado, a favor de la SecretaríadeAdministracióny Finanzasde la Ciudadde México.

A).- Se procederá a la revisión del precio unitario nelo por concepto, I.V..A. e importe total de las propuestas económicas, verificando que
coticen en moneda nacional, a dos decimales, así mismo, que no existan elementos o dalos dentro del documento que pudieran confundir
u ocasionarle un error a "La Convocante".

6.2.1.2.- REVISiÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.
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Cuando la modificaciónse realice en el acto de:

a).- Junta de aclaración de bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de bienes o
servicios requeridos.

b}.- Presentación y Apertura 'de Propuestas,."La Convocante" otorgará a los participantes un plazo nomayor a tres días habiles, a efecto
de que reali~n los ajustes corresponeentes 8Il la parte económica de su propuesta considerando la nueva can1ldadde lbs bienes
requeridos, confornneal formato establecido para tal efecto por "La Convocante".

En este caso "La Convocante" deberá recibir las propuestasoriginales y se abstendráde realizar la evaluacióncuantitativa, hasta en tanto
se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que determine para la continuación del acto de presentación y apertura de
propuestas.

El formato deberá reflejar la cantidad de los bienes, precio unitario, monto total con y sin impuestos, originalmente propuestos y las nuevas
cantidades ajustadas de estos conceptos.

c).- Fallo hasta antes de su emisión, "La Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres días para su
presentación, solo a aquellos participantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y económicos, y se abstendrá de
realizar el mejoramiento de precios, debiendoseñalar hora y fecha para la presentacióndel formato y continuacióndel acto.

En cualquier etapa del procedimiento, antes de la emisión del fallo. "La Convocante" podrá modificar hasta un 25% las cantidades y
conceptos de los bienes a adquirir, siempre y cuando, existan razones debidamente fundadas o causas de interés público, caso fortuito o
fuerza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas fehacientemente.

7. CONDICIONES DE ABASTECIMIENTO.

7.1.' INCREMENTO O DISMINUCiÓN DE LOS BIENES:

Con la finalidad de dar cabal cumplimiento a los lineamientos generales para la presentación de precios más bajos para los bienes y
servicios objeto del procedimiento de Licitación Pública, publicados el14 de abril de 2010 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con el
objeto de establecer criterios de transparencia, legalidad, eficiencia, sustentabilidad, honradez y optima utilización de los recursos en los
procedimientos realizados conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; esto a efecto de que, partiendo de una adecuada
implementación sean maximizados los recursos asignados a cada instancia administrativa, mediante la obtención de las mejores
condiciones de precio, calidad financiamiento, oportunidad y demás circunstancias inherentes a las adquisiciones, arrendamientos,
enajenación de todo tipo de bienes y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que el Gobierno requiera para el cumplimiento de
sus objetivos.

Bajo ninguna circunstancia serán negociadas las condiciones estipuladas en estas Bases ni las propuestas presentadas por los .Iicilantes.
Contra la resolución que contenga el fallo, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de AdquisiCionespara el Distrito Federal.

"La Convocante" al notificar por escrito el fallo a cada uno de los participantes, incluirá la evaluación y el Dictamen de Fallo
correspondiente.

6.4.' EXPOSICiÓN DE FINES.

Una vez determinado ellic~nte que haya ofertado el precio más baJoy como consecuenda h,ayaresultado adjudicado, se levántará Acta
correspondieRte, manifestando que fueron expuestos los fines y procedimientos para la presentación de propuestas de precios
descendent¡3sen términos porcentuales y·lasveces que se invitó a los lidtantes a realizar propuestas, asentando expresamente si éStos
comprenden los fines y pl'OGedimientos,asi como la respuesta a la Licitación Públipa,misma que será firmada por todos los presentes en
ese acto y se entregará copia fotostática a csda uno de eilos, notificando personarnerrle a los que no hubierenasistido.

La omisión de la finma por parte de los licitantes no invalida el contenido ni los efectos de este acto.

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento.

a) Se adjudicará al licitante que hubiere ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las mismas establecidas en las
Bases, con relación a los bienes objeto de esta Licitación Pública; y en su caso se encuentre inscrito en el padrón de proveedores con la
anotación que lo identifiquecomo ProveedorSalarialmente Responsable.

b) Se adjudicará proporcionalmenteen partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas condiciones y en igualdad de precios, y
en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor Salañafmente
Responsable.

UllCGII'1RUAI.'....---
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8.1.- SOLVENCIA DE LOS LlCITANTES.

8. CRITERIOS DE EVALUACiÓN.

E1llcitante deberá entregar garantia escrita bajo protesta de decirvérdad, de que cuenta con la capacidad, equipo, herramientas, recursos
financieros, humanos y materiales. así como con la organización para suministrar los bieres objetode la presen\e'llcitación, por el periodo
que el Contrajo abierfu esté vigente; en casó de que. los bienes presenten .deficiencias, se deberé proceder a realizarlo nuevamente sin
costo para "la Convocante". para ello, debsrá entregar esta garantia en la PropuestaTécnica.

En caso de que el proveedor no suministre nuevamente los bienes, "La Convocante" procederá a la aplicación de las penas
convencionales hasta agotar el monto de la garantía del cumplimiento del contrato abierto y una vez agotada esta se procederá al lniclo
del procedimiento de rescisión del Contrato abierto corresponcíente.

7.7.- VIGENCIA DEL CONTRATO, - El (los) contrato(s) que deriven de esta Invitación Restringida, tendrán una vigencia a partir del día
hábil siguiente a la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.

7.6,- GARANTIA DE LOS BIENES.

El participante debe presentar un escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos y
deficiencias en la calidad de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, en los términos senslsdos en
el contrato respectivo. Este escrito debe incluírse en la Propuesta Técníca.

Personal autorizado llevará a cabo su revisión cuantitativa y verificara que los bienes cumplan con lo establecido en el Conirato que derive
de esta Inv¡¡ación Reis;tringidaa Cuando Menos Tres Proveedores, por lo que de ninguna manera reCibirábíenes que no cumplan en su
totalidad con las especificaciones requeridas, asl como rechazará aquellos bienes que se enéuenlren.en mal estaco, de aCuerde a la
inspección visual (rotos, deteriorados, usados, reconstruidos, etc.). Este escrito debera incluirse en la Propuesta Técnica

7.5,- RESPONSABILIDAD SOBRE LOS BIENES.

De las condiciones descritas en este punto, deberán manifestarse bajo protesta de decir verdad su cumplimiento e incluirse en la Propu~ta
Técnica.

En caso de que los bienes presenten deficiencias (rotos, deteriorados, usados, etc); se deberá proceder a su reemplazo, a entera
satisfacción de "La Convocante", en un plazo no mayor a 2 días hábiles a partir de la notificación.

El participante adjudicado deberá informar·telefónicamente al responsable del Almacén General, acerca de la entrega de los bienes, un.cía
hábil antes de efectuarla, con la finalidad de que se notifique al personal designado por el área usuaria, para que realice la verificación
cualitativa de los bienes entregados.

Los bienes:se entregarán dentro de la bodega correspondiente o donde el responsable·de la reospdón Ii) irn:!ique,en caso.de que los
bienes vel1ganempaquetados paa ser ensamblados, el proveedor deberá enviar al.día hilbil siguiente el personal necesario y capacitado
que se encargue deJarmado del mismo. .

La totalidad de los bienes y entregatiles deberán ser entregados a mas lardar 10 días naturales posteriores al fallo, en el Almacen
General ubicado en la Avenida Ferrocarril Hidalgo No. 1129, Colonia Constitución de la República, C.P. 07490, Alcaldía Gustavo A.
Madero, Ciudad de México, en horario dé 09:00 a 14:00 horas., .eltraslado de los bienes será por cuenta y riesgo del proveedor,

El licitante deberá presentar un manifiesto de que la totalidad de los bienes y entregables objeto de esta invitación, se entregarán de la
siguiente manera:

7.4.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.

El participante deberá presentar Escrito en el que manifieste que el traslado de los bienes, correrán por su cuenta y riesgo, y sin que esto
genere un costo extra para "La Convocante". Este escrito deberá incluirse en la Propuesta Técnica.

El participante deberá presentar en su Propuesta Técnica una manifestación escrita baio protesta de decir verdad en la que enuncie
que asumirá la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, se infrinjan patentes, marcas o derechos de autor.

7.3.- TRASLADO DE LOS BIENES.

7.2.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DEAUTOR.
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Aquellos licitantes que hayan sido descalificados en la primera etapa de este procedimiento, podrán asistir a los actos subsecuentes
con el carácter, único y exclusivo de observadores.

C).- Se compruebe que se encuentra en cualquiera de los supuestos del artículo 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito
Federal ó del 49 fracción y:.,¡ de la Ley de ResponsabilidadesAdministrativas de la Ciudad de México.

D).- No entregar el sobre de su propuesta en la fecha y hora señalados en el numeral 6.2.1 de las bases de esta Licitación.

B).- Se compruebe que acordó con otros licitantes elevar el precio de los bienes, objeto de esta Licitación.

Se descalificará al licitante si:

A).- No cumple alguno de los requisitos establecidos en estas Bases, señalados en el Anexo No. 1 y los puntos 3.2, 3.3, 4, 5.1, 5.2,
6.2, 6.2.2, 6.2.3, 7.2, 7.3, 8.2, 8.3, 13.1, 13.3, 14.1, asi como las precisiones y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de
Aclaración(es) de Bases de esta Licitación.

10. DESCALIFICACiÓN DE L1CITANTES.

En caso de empate en las propuestas y que sean idóneas y solventes, se aplicarán los criterios mencionados en el punto 6.3. cuarto
párrafo, incisos: a) y b), de estas Bases..

Nota: En el caso de la 2" y 3" propuestas más baja, no deberá superar el 5% respecto al precio más bajo que se haya ofertado.

N" Fuentede abastecimiento Porcentaje Observacionesadjudicado
1 Propuesta más baja 45% Sobre el monto total máximo a contratar
2 2" propuesta más baja 35% Sobre el monto total máximo a contratar
3 3" propuesta más baja 20% Sobre el monto total máximo a contratar

Se adjudicará mediante la figura de Abastecimiento Simultáneo, a aquellos Iicitantes que hayan cumplido con todos los requisitos
legales, técnicos y económicos requeridos por "La Convocante", y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas. Por lo anterior, la "Convocante' establece que podrán adjudicarse de una a tres fuentes de abastecimiento,
de conformidad a lo siguiente:

9. CRITERIOS DE ADJUDICACiÓN.

Se efectuará el análisis comparativo detallado de las propuestas económicas; se desecharán aquellas que no cumplan con todas y
cada una de las condiciones y requisitos establecidos en estas Bases de Licitación. Se seleccionarán aquellas que si cumplan la
totalidad de ellos y ofrezcan las mejores condiciones y ventajas económicas para "La Convocante".

En la evaluación de las propuestas, no se utilizarán mecanismosde puntos o porcentajes.

De la evaluación realizada a las propuestas de los licitantes, se elaborará un Dictamen, indicando las observaciones procedentes y los
resultados relativos a cada una de las propuestas realizadas.

8.3.-EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS.

El área requirente; será quien realizara el análisis de las Propuestas Técnicas, de tal fonmaque se desecharán las que no cumplan con la
infonmación,documentos y requisitos técnicos dispuestos en las Bases. Se indicará aquellas que cumplen con todas las condiciones
técnicas, las características, especificacionesy en las condiciones requeridas en el Anexo No. 1 de estas Bases.

En la evaluación de las Propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.

8.2.-EVALUACIÓN DE PROPUESTASTÉCNICAS.

La Dirección de Recursos Materiales Abastecimientos y Servicios, a través de la Unidad Departamental de Adquisiciones, procederá al
análisis cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa, presentada por los licitantes, así como de su experiencia en el
suministro de los bienes objeto de esta Licitación. Se indicará quienes cumplan con la infonmación,documentación y requisitos, dispuestos
en las Bases, toda vez de que reúnen las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas.
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Así mismo deberá presentar Original y fotocopia legible de la Constancia de Adeudo de los impuestos establecidos para la Ciudad de
México, emitida por la Tesorería de la CDMXy por el SACMEX.

El licitanteque resulteganador,deberápresentarprevioa la firma del contrato, la documentaciónoriginal indicadaen el Anexo W 2, para
su cotejoy copiasimplede la mismaparasu archivoe integraciónen el expedienterespectivo.

12.4.- CONDICIONESy REQUISITOSPARA SU FORMALIZACiÓN.

La firma del (los) Contrato(s)se llevará a cabo, dentro de los 15 días hábiles siguientes al Acto de Fallo, en el área que llevó a cabo
el procedimiento, de conformidadal artículo59 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Cuando el Licitanteganador no se presentea firmar el contrato en el plazo de 15 días hábiles, o no presentegarantía de cumplimiento
de las obligaciones contractuales,se procederáa la aplicación de la fianza de formalidad de la oferta respectiva y se entenderá que el
ganador renuncia al fallo, en cuyo caso "La Convocante" podrá adjudicar el contrato sin ninguna respons:bilidad al licitante que haya
presentado la segunda mejor oferta y de ser el caso se procederá igual con las propuestas subsecuentes, hasta adjudicar la totalidad
del requerimiento,sin que exista un diferencial de precio mayor al 10%entre la primera y la últimapropuestaseleccionada.

Si por causas imputables a "La Convocante" el licitante ganador no firmara el contrato dentro de la fecha prevista en estas Bases, a
partir de la fecha en que se formalice se .prorrogaráautomáticamente, en igual plazo, la fecha de cumplimientode las obligaciones de
las partes.

12.3.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO.

El ó los Contrato(s) objeto de esta Licitación quedará(n) sujeto(s) a las disposiciones: del Deeretc que Apruebe el Presupuesto de
Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para el Ejercicio 2025 y a las del Código Fiscal de la Ciudad de México en la partida
específica de gasto.

12.2.- REGULACiÓN.

Los derechos y obligaciones que deriven de esta Licitacióny de la adquisición de los bienes objeto de la misma, se formalizarán
mediante la suscripción de un Contrato entre las partes.

12. CONDICIONESDECONTRATACiÓN:

12.1.-SUSCRIPCIÓN.

"La Convocante", podrá suspender definitivamenteel procedimiento de esta Licitación, previa opinión de la Contraloría, cuando para
ello concurran razones de interés público o general, por caso fortuito o causa de fuerza mayor debieamenle jusíificadas, o existan
circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación, o la necesidad de modificar las caracteristicas o
especificaciones de los bienes, arrendamientoso servicios, para obtener mejores condiciones o para c.umplíreíicientemerlté con la
entrega de los bienes encomendados,decisión que deberá estar debidamentefundada y motivada.

Cuando lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y/o Órgano Interno de Control, con motivo de sus
atribuciones para supervisar y verificar el cumplimientode la Ley de Adquisiciones para el DistritoFederal.

11.1.- SUSPENSiÓNO CANCELACiÓN.

Se declarará desierta sí:

A).- Ningún licitante adquíereBases.

B).- Al analizar las Propuestas presentadas, níngunode los Licitantes cumple con cualquierade los requísitossolicitados.

C).- Los precios cotizados no fueren convenientespara "La Convocante", previa investigaciónde mercadoque parael caso se realice,
y exceda la suficiencia presupuestalautorizada, de conformidad con lo estipulado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones para el
Distrito Federal.

En caso de declararse desierta esta Licitación, "La Convocante" procederá conforme a lo previsto en el artículo 54 fracción IV, de la
Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

11. LICITACiÓN PÚBLICA DESIERTA.
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En caso de ser adjudicado en el presente procedimiento, el proveedor deberá acudir a la Unidad Departamental de Ad(iuisiciones
ubicada en calle 5 de febrero esquina Vicente Villada sin, colonia Villa-Gustavo A. Madero, alcaldía, Gustavo A. Madero, c. p.
07050, dentro de los 5 dias hábiles posteriores a la fecha de: fallq a realizar 19S trámites correspondiehte.spara qURsu cuenta

Incluir en su Proouesta Económica un Escrito en el que manifieste que en caso de resultar adjudicado, acepta que los. pagos de
los bienes se realizaran conforme al monto autorizado en los calendarios de pago de la partida presupuestal: 4412 "AYUDAS
SOCIALES A PERSONAS U HOGARES DE ESCASOS RECURSOS", mismosque fueron aprobados por el Congresode la Ciudad de
México; las condicionesde pago están sujetas a la liberaciónpor parte de la Secretaríade Administracióny Finanzasy será posterior a la
aceptación formal y satisfactoria de los bienes y de la presentación de la factura respectiva, misma que deberá presentarse
debidamente sellada y firmada por las personas facultadas por el área responsable de la supervisión, mediante depósito interbancario,
para lo cual el licitante adjudicadodeberá estar inscrito en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores del Gobierno de la Ciudad
de México, de no ser asi, deberá solicitar su inclusión a través de la página WEB http://www.finanzas.cdmx.gob.mx. solicitando
previamente en la Subdirecciónde Recursos Financieros de "La Convocante" las instruccionespara su registro.

13.3. PAGOS DE LOS SERVICIOS.

Para la adquisición de los bienes objeto de esta Licitación,no se otorgará anticipo alguno.

13.2. ANTICIPOS.

El licitante deberá presentar en su Propuesta Económica, un escrito mediante el cual indique que la vigencia ce su propuesta será
por el ejercicio fiscal 2025 y que los precios serán firmes fijos, en moneda nacional y sin cambio hasta el cabal cumplimiento de las
obligaciones pactadas, situación que quedará establecida en el contrato respectivo.

13.1. FIRMEZA DE PRECIOS.

13, CONDICIONES ECONÓMICAS:

En caso de cancelacióndel contrato,por el supuestoindicadoeh el incisoAl, el mismopodráadjudicarseal -participanteque haya ocupado
el segundolugar y asi sucesivamente,siemprey cuandoel precio ofertagono sea superior al 10%con respectoal que inicialmentehubiere
resultado.ganador,según lo estaplécidoen el artículo59 de la Ley deAdquisicionesparael Disldla Federal.

A).- Cuando el licitanteganador no firme el contrato derivado de la Licitacióndentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubierenotificadoa ésteel fallo correspondiente,de acuerdoal punto 12.3de estas bases.
B).- Cuandoel licitanteganadorno entreguela garantíade cumplimiento de contratoconformeal punto 14.2de estas bases.
C).- Cuando el licitanteganadormodifiquelas característicasde los bienesobjeto del contratoy no se cumpla con la calidadsolicitada por
"La Convocante".

"La Convocante" podrácancelarel Contratoen lossiguientescasos:

12.7.- CANCELACiÓN DEL CONTRATO.

El procedimiento de rescisión podrá iniciarse en cualquier momento, mientras se encuentre pendiente el cumplimiento de los derechos
y obligaciones de cualquiera de las partes, estipuladas en el contrato, aún concluida la vigencia establecidaen el mismo.

12.6.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

Con fundamento en elarticolc 42 de la Ley de Adquisiciones para el D~slritoFederal, el procedimientode rescisión iniciará dentro de
los 5 días hábiles siguientes a aquel en que se hubiese agotado el plazo para hacer éfeétivas la aplicación de las penas
convencionales. No se conslderará incumplimiento los casos en que.por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso.sea
por causas imputables al proveedor. el servidor publico responsable otorgue por escr~o, preVioa su vencimiento y a solícitud expresa
del proveedor, Unplazo mayor para suministrar los bienes, el cual en ningún caso exceceráde .20días hábiles.

12.5.- MODIFICACIONESAL CONTRATO.

De conformidad a los artículos 65, 67 Y 68, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y por razones fundadas podrá
incrementarse la cantidad los bienes mediante el Convenio Modificatorio al contrato vigente y que el monto total de las modñcaciones
no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato, siempre y cuando el precio y demás condiciones de los bienes sea igual al
inicialmente pactado, debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento del contrato.
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Se aplicará una sanción del 1% por cada día natural a cargo del proveedor en caso de calidad deficiente, cantidad insuficiente o retraso
en el suministro de los servicios. Se calculará sobre el valor de los bienes no suministrados o que no cumplan las especificaciones
solicitadas, según corresponda, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado y sin que rebase el importe de la garantia de

15.1. PENA CONVENCIONAL.

15. SANCIONES:

"La Convocante" mantendrá en su poder las fianzas de garantía de cumplimiento de los contratos, las cuales serán devueltas previa
solicitud por escrito por parte del proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractuales.

El participante ganador deberá garantizar el cumplimiento del contrato respectivo, mediante la entrega de cualquiera de las siguientes
opciones:

Póliza de fianza, cheque certificado o cheque de caja o las que determine la Secretaría, por el1 0% del monto total del Contrato, sin
considerar el Impuesto al Valor Agregado, dicha garantía deberá ser expedida a favor de la Secretaríade Administracióny Finanzasde
la Ciudad de México y deberá entregarse a más tardar el día de la firma del contrato.

Nota: Los cheques, cartas de crédito, las fianzas, o las que determine la Secretaría, para garantizar la formalidad de la propuesta y
para el cumplimiento del contrato, deben ser expedidas por instituciones nacionales legalmenteconstituidas y facultadas para el efecto,
con sede o sucursal en la Ciudad de México, las fianzas deberán contener las cláusulas de sometimiento de la afianzadora al
procedimiento de ejecución de las mismas.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descrita en las reglas de carácter general, publicadas por la
Secretaría de Administracióny Finanzasen la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 11 de agosto de 2006, de acuerdo al Anexo
No. 10.

14.2.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Los participantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas económicas, mediantecualquiera de las siguientes opciones:

Póliza de fianza o cheque certificado, o cheque de caja, o las que determine la Secretaríade Administracióny Finanzasde la Ciudad de
México, por un importe mínimo del 5% (cinco por ciento) del monto total máximo a adjudicar, sin considerar el lrnpuesto al Valor
Agregado, dicha garantía deberá ser expedida a nombre de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. Esta
garantía debe oresentarse en Oríaínal v cooía e incluirse en la orODuesta económica.

Para quienes opten por entregar fianza, esta deberá contener la redacción descrita en las reglas de carácter general, publicadas por la
Secretaria de Administración y Finanzas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 11 de agosto de 2006. de acuerdo al ANEXO
W9, de las bases.

"La Convocante" conservará en custodia las garantías de formalidad de las propuestas hasta la emisión del Fallo, y serán devueltas.a
los participantes a los 15 días hábiles (previa petición por escrito dirigido Al Lic. Ulises González Aguilar, Jefe de I;a Unidad
Departamental de Adquisiciones, salvo la de aquella de quien resulte ganador, hasta el momento en que el proveedor ganador
constituya la garantía de cumplimiento del contrato que derive de esta Licitación.

14. GARANTíAS:

14.1.- GARANTIA DE FORMALIDAD DE LA PROPUESTA.

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes objeto de esta llcitacicn, serán por su cuenta, "La
Convocante" únicamentecubrirá el Impuestoal Valor Agregado.

13.5. IMPUESTOSy DERECHOS.

El licitante que resulte adjudicado deberá facturar a nombre del Gobierno de la Ciudad de México/Alcaldía GustclVOA Madero, oon
domicilio en Plaza de la Constitución sIn, colonia Centro, de la Ciudad de Méxíco, Área 1, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000,
R.F.C. GDF 971205 4NA, debiendo presentar su factura dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al mes en quese efectuó
la entrega de los bienes.

13.4. FACTURACiÓN.

interbancaria sea dada de alta en esta alcaldía; .en caso contrario imoosibilita a "La Convocante" a continuar con el trámite de
formalización corresoondiente.
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Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de Administración de la
Alcaldía Gustavo A. Madero.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Feljeral, de la
ejecución de este procedimiento de Licitación y del contrato que se celebre con base en ella, serán resueltas en primera instancia por
la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México y la Secretaría de Administración y Finanzas, en el ámbito de sus
respectivas competencias y en su caso, por los Tribunales competentes de la Ciudad de México renunciando a cualquier otmfuero que
en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles y, con apego a las disposiciones jurídicas de derecho público y las
supletorias o complementarias que resulten aplicables.

17. CONTROVERSIAS

LQs licitant~s que consideren aféctados sus intereSes o derechos, con motivo de los aclos u omisiones que deriven de este
procedimii:mto de Licitación o de' los servidores públicos que lo ejecutan, podrán ¡nconformarse dentro de los 5 dlas háblles siguientes
de la no!mcación del acto o resolución que se recurra, ante la Secretaria de la Conlraloria General de la Ciudad de Méxic.o, de
conformidad con el articulo ~8 de. la ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y con apego en la Ley de Procedimiento
Administraüvo del Distrito Federal yen las disposiciones jurídicas supletorias y Gomplementarias a este ordenamiénto ,

En cumplimiento él lo dispuesto en la Circular CGI02312006emitida por la Secretaria de la COrltraloríaGeneral de la Ciudad de México,
se nace del conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que la Dirección General de Legalidad .y Procedrniénío dé esa \
cóntFaloria, ha instrumentado el sistema informatico 'consulta electrónica de recursos de inconformidad' al cual, podrá ac~der en la
página de iniernet de la Secretaría de la Contralaría General de la Ciudad de México eh www.contraloria.cdmx.gob.mx

16. INCONFORMIDADES

Además de lo anteriormente mencionado, serán aplicables las distintas sanciones que se estipulen en las disposiciones legales vigentes en
la Normatividad vigente.

C).- Cuando se rescinda el contrato porque hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda al licitante ganador, para corregir las
causas del rechazo y no los haya realizado.

B).- Cuando no se cumpla con las especificaciones convenidas en el contrato, conforme a las propuestas presentadas.

A).- Cuando hubiese transcurrido el tiempo máximo establecido para la entrega de los bienes, conforme al Anexo No. 1 de estas Bases y
se haya agotado la sanción por retraso de acuerdo al punto 15.1 de estas Bases.

Se hará efectiva ésta garantía, cuando se presente cualquiera de los casos siguientes:

15.3.APLICACiÓNDELA GARANTíADECUMPLIMIENTODELCONTRATO.

C).- El licitante ganador no entregue la garantía de cumplimiento del contrato en el plazo previsto en estas Bases.

B).- El licitante ganador, por causas Imputables a él, no firme el contrato en el plazo previsto en estas Bases de Ucnaclón.

A).- El licitante no sostenga su propuesta económica durante el proceso de la Licitación, hasta la formalización del contrato respectivo.

Esta garantía se hará efectiva cuando:

15.2.APLICACiÓNDELA GARANTíADEFORMALIDADDELA PROPUESTA.

La aplicación de la pena convencional, será independiente de la aplicación de la garantía de cumplimiento y de la rescisión del
Contrato.

En su caso, "La Convocante" procederá inmediatamente a aplicar las penas convencionales, rescindir administrativamente el
contrato, hacer efectiva la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas procedentes conforme a la ley de la materia.
El monto de las penas convencionales, se descontará del importe facturado que corresponda a la operación específica de que se trate
y se liquidará solo la diferencia que resulte.

cumplimiento del contrato. De persistir el incumplimiento se hará efectiva la garantía y procederá la rescisión administrativa del
Contrato.

.unCIM'1JIaUi!.--"-'-
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ATENTAMENTE

Evaluacióncuantitativay cualitativade la documentaciónlegaly administrativa,propuestaeconómicay garantiade formalidadde la propuesta:
la Direcciónde RecursosMaterialesAbastecimientosy Serviciosy la JefaturadeUnidadDepartamentalde Adquisiciones.

Evaluacíéncuantativade las propuestastécnicas,manifestacionesy acreditaciones:el (los)servidor(es)público(s)que suscriba(n)el dictamen
técnicoa cargodel área requirentede los bienes.

Loos servidores públicos responsablesde .este procedimientode Lldlación son: Lic. Zayra Pilar Medina Sánchez, DIrectora General de
Administración, Lic. Claudia Patricia Ávlla del Castillo, Directora de Recursos Materiales Abastecimientos y Servidos, Ayesha Zubiri
Alvar¡j¡¡:, Subdirectora de Recursos Materiales y Archivos y el Lic. Ulises González AguiJar, Jef!! de la Unidad Departamentál de
AdquisiGiones, todos elloS servidores puplicos del Gobierno de la Ciudad de México en la AlcaldJaGustavo ,A. Madero; quienes en
forma conjunta o independiente podrán presidir los actos de esta licitaCIón,

18. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA.
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CHAMARRA UNISEX PARA NINO CON CIERRE, ASi COMO BOLSILLOS PARA MANOS, 100% POLlESTER, TELA
PRISMATICA CHUNYA, 75 GRAMOS, FORRO-REVESTIMIENTORED 75D, DIVERSOS COLORES CON VIVOS EN
BLANCO y GRIS, CON TECNOLOGíA EN TELA Y ESTAMPADO, SEGÚN DISENOANEXO. DIVERSASTALLAS (CH,
M,G,XL)

PANTALÓN PANTS UNISEX PARA NIÑO CON CIERRE, Así COMO BOLSILLOS PARA MANOS, 100% POLIÉSTER,
TELA PRISMATICACHUNYA, 60 GRAMOS, FORRO-REVESTIMIENTORED 75D, DIVERSOSCOLORESCON VIVOS
EN BLANCO Y GRIS, CON TECNOLOGíA EN TELA Y ESTAMPADO, SEGÚN DISEÑO ANEXO. DIVERSAS TALLAS
(CH, M, G, XL)

SHORT UNISEX PARA NIÑO, 100% POLIÉSTER, TELA PRISMATICA CHUNYA, 60 GRAMOS, FORRO-
REVESTIMIENTORED 75D, DIVERSOSCOLORESCONVIVOS EN BLANCOY GRIS, CONTECNOLOGíAEN TELA Y

1 ESTAMPADO,SEGÚNDISEÑOANEXO. DIVERSASTALLAS (CH, M, G, XL) PAQUETE

PLAYERA DE NIÑO CUELLO REDONDO, 100% ALGODON, TELA TEJIDO TAFETÁN DE ALGODON EN COLOR
BLANCOCON VIVOS, CONESTAMPADOSEGiJN DISEÑOANEXO. DIVERSASTALLAS (CH, M, G, XL)

TENIS ESCOLAR DEPORTIVO PARA NIÑO, EN COLOR BLANCO, TEJIDO SINTÉTICO LISO, DISEÑO CLÁSICO,
ABROCHADO EN VELCRO DE GANCHO, BUCLE AJUSTABLE Y CORDON ELASTICO EN COLOR BLANCO, SUELA
DE GOMA, CON ESTAMPADOSEGÚNDISEÑOANEXO. DIVERSASTALLAS (CH,M, G, XL)

NOTA 1: SEANEXA DISEÑOCONLOGOTIPOS
NOTA 2: SE ANEXAN COLORESy PANTONES
NOTA 3: SE ENTREGARÁNTALLAS A LOS LlCITANTES GANADORES

PART. DIRECCiÓNGENERALDE DESARROLLOSOCIAL UNIDADDE MONTO MONTO
NO. DESCRIPCiÓNREQUISICiÓNNO. 0.87 MEDIDA MíNIMO MÁXIMO

ADQUISICiÓNDE UNIFORMESPARA EL PROGRAMASOCIAL ME
LATE MI UNIFORME.
UNIFORME ESCOLAR (CHAMARRA, PANTALÓN, PLAYERA,

1 SHORT,UNPARDETENIS) PAQUETE $10,400,000.00 $104,000,000.00ESPECIFICACIONESSEGÚNFICHATÉCNICA)

tvlGENCIA DEL CONTRATO: A PARTIR DEL DíA HÁBIL
POSTERIORAL FALLOY HASTAEL31 DE DICIEMBREDE 2025.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 63 FRACCiÓN 1, DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, "LA
CONVOCANTE" DAA CONOCERELPRESUPUESTOMíNIMOY MÁXIMOA EJERCERSEEN ELPRESENTEPROCEDIMIENTO.

l'~It)A. ARSA P-AiúIÓA NO.DE f¡)~-SCRlRC'léN III lo BIEN -PREsupueSTO PRESW.9ÜESTO
Rj;QUIReNtE PRESlJp~E'STAb.IRE~UISIeIÓN MINIMO ~J"'~
DIRECCiÓN ADQUISICiÓN DE

1 GENERAL DE 4412 087 UNIFORMES PARA EL $10,400,000.00 $104,000,000.00DESARROLLO PROGRAMA SOCIAL ME
SOCIAL LATEMI UNIFORME

1. DESCRIPCiÓN GENERAL DE LOS BIENES

ANEXO NO. 1 TECNICO
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS
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RETRASO EN LA ENTREGA DE 15% 1 IMPORTETOTAL DEL CONTRATOABIERTO, SIN INCLUIREL IMPUESTOAL VALORAGREGADO 1
LOS BIENES

CANTIDAD INSUFICIENTE DE 120% 1 IMPORTE QUE RESULTE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DE LOS BIENES QUE NO FUERON 1
LOS BIENES ENTREGADOS,SIN INCLUIREL IMPUESTOAL VALORAGREGADO

CALIDAD DEFIClENTE DE LOS 120% 1 IMPORTE QUE RESULTE DE LA SUMA DE LOS COSTOS DE LOS BIENES DE CALIDAD 1
BIENES DEFICIENTE,SIN INCLUIREL IMPUESTOAL VALORAGREGADO

CAUSAL I PORCENTAJE I BASE PARA LA APLlCACION I

2.- PENAS CONVENCIONALES.

SE APLICARÁ UNA SANCiÓN A CARGO DEL PROVEEDOR EN CASO DE CALIDAD DEFICIENTE, CANTIDAD INSUFICIENTE O RETRASO EN LA
ENTREGA DE LOS BIENES. SE CALCULARÁ SOBRE EL VALOR DE LOS BIENES NO ENTREGADOSy SIN QUE REBASE EL IMPORTE DE LA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTODEL CONTRATOABIERTO. DE PERSISTIREL INCUMPLIMIENTOSE HARÁ EFECTIVALA ,GARANTíAy PROCEDERÁ
LA RESCISiÓNADMINISTRATIVADEL CONTRATO. '

al QUECUENTE CON LA CALIDADY LASESPECIFICACIONESTÉCNICAS SOLICITADAS
b) QUE EL COLORSEAEL CORRECTO
e) LA CALIDAD DE LA SERIGRAFIADEL DISEÑO, ESTO ES: QUE EL ESTAMPADOESTE TOTALMENTEADHERIDOA LA TELA Y QUE EL

DISEÑO SEA IGUALAL REQUERIDO'
d) QUE LAS COSTURASSEANREFORZADASY NO SEABRAN
el QUE LA TALLA SEA LA CORRECTAA LA MARCADAEN LA PLAYERA
Q QUE EL TIPOY LA TELA CORRESPONDAAL SOLICITADO
g) QUE EL PESOSEAAPROXIMADO

3.- SERA MOTIVO DE DESCALIFICACiÓN, RESPECTO DE LA PARTIDA CUYO BIEN OFERTADO NO CUMPLA EN SU TOTALIDAD CON LA
INSPECCiÓNANTES SEÑALADA.

4.- EL NO CUMPLIR CON LA ENTREGADE LAMUESTRASERÁMOTIVODE DESCALIFICACiÓN.

5.- CADA MUESTRADEBERÁESTARPERFECTAMENTEIDENTIFICADA,CON LOS DATOSGENERALESDE LA EMPRESAQUE LOS PROPORCIONA;
SERÁ MOTIVODE DESCALIFICACiÓNQUE LASMUESTRASPRESENTADASNO CUMPLANCON LO REQUERIDO.

a) REQUISICiÓN NÚMERO 087, ·UNIFORME ESCOLAR (CHAMARRA, PANTALÓN, PLAYERA, SHORT, UN PAR DE TENIS)" SE DEBERÁ
ENTREGARUNA MUESTRADE LA PARTIDAOFERTADApOR LOSPARTICIPANTES,DICHAMUESTRASE ENTREGARÁEN EL ACTO DE
PRESENTACIÓN,y APERTURA,DEPROPUESTASY DEBERÁVENIR DENTRODEL SOBREEN SU PROPUESTATÉCNICA;ESTA TENDRA
QUE SER ELABORADACONFORMEA LA CALIDADY LAS ESPECIFICACIONESTÉCNICASAQUI DESCRITAS.

1.2.- EL ÁREA REQUIRENTEEFECTUARÁ UNA INSPECCiÓN FISICA Y VISUAL DE LA MUESTRA, MEDIANTELA CUAL SE CORROBORARÁNLOS
SIGUIENTES PUNTOS:

1.1. ENTREGADELAS MUESTRAS:

"LA CONVOCANTE" REQUIERE MUESTRAS PARA EVALUAR LOS BIENES DE LA REQUISICION NÚMERO 087, OFERTADOS POR LOS
PARTICIPANTES,COMO SE INDICAA CONTINUACiÓN:

1.- ENTREGA DE LOS BIENESY SUPERVISiÓN:

LA ENTREGA DE LOS BIENES EN SU TOTALIDAD PARA LA REQUISICION NÚMERO 087, SERÁ DE 10 (DIEZ) DíAS HÁBILES POSTERIORESAL
FALLO.

PERSONAL DEL ÁREA REQUIRENTE Y/O PERSONAL DESIGNADO DEL ALMACÉN CENTRAL DE "LA CONVOCANTE", VERIFICARÁN QUE LOS
BIENES CUMPLAN CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE FICHA, Y RECHAZARÁ AQUELLOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LO
ESTABLECIDO EN LA MISMA,HACIÉNDOSE(ENSU CASO),ACREEDORA LAS PENASCONVENCIONALES.

CONDICIONESGENERALES

ALCALDIA GUSTAVOA. MADERO
DIRECCIÓNGENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCiÓNDE RECURSOSMATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS
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ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME
ANEXO TECNICO

DISEÑOS
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NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO
RESPETAR SU CONTENIDO PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO Y SER IMPRESO EN PAPEL MEMBRETADO DEL
LICITANTE.

(LUGAR y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

Fecha: _

Nombre del Apoderado o Representante: . _

Datos del Documento Mediante el cual Acredita su Personalidad y Facultades: _
Escritura Pública Número: _

Nombre, Número y Lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: _

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio:

CaJley Número:

Colonia: Alcaldía o Municipio:

Código Postal: Entidad Federativa:

Teléfonos: Fax:

Correo Electrónico:

No. de la Escritura Pública y número de folio del Registro Público del Comercio en la que consta su Acta Fecha:

Constitutiva:

Nombre, Número y lugar del Notario Público ante el cual se dio Fe de la misma:

Relación de Accionistas:

Apellido Patemo Apellido Matemo Nombre (s)

Descripción del Objeto Social:

Reformas al Acta Constitutiva:.

Número y Nombre de la Licitación Pública:

-:-:-----,--~---,----~-------:---:--manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, son ciertas y han
sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Publica, a nombre y
representación de : .

(De conformidad con el Diario Oficial de la Federación, publicado el2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2-A "FORMATO DEACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONAMORAL)

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS
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NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE,
DEBIENDO RESPETARSU CONTENIDOPREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO.

(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO

CURP: _

Descripción de la actividad empresarial:

Alcaldla o Municipio: _

Entidad Federativa: _
F~: __

Registro Federal de Contribuyenles: _

Domicilio:
Calle y Número: _
Coleniá; -"- _

Código Postal: _
Teléfonos: _
Correo Electrónico: _

Número y Nombre de la Licitación Pública Nacional:

______________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han
sido debidamente verificados, y que cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública
Nacional, a nombre y representación de : _

(De conformidad con él Diario Oficial de la Federación, publicado el 2 de Octubre de 1997)
ANEXO No. 2-8 "FORMATO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD" (PERSONA FíSICA)

ALCALDIA GUSTAVOA. MADERO
DIRECCiÓNGENERAL DEADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓNDE RECURSOSMATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

CA?JTt.L DE LA TRASSFt:
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA
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NOTA 2: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC,domicilio fiscal, teléfono
correo electrónico y firmado en original por el representante legal o la persona física.

NOTA 1.- Si la causasión de las contribuciones o las obligaciones formales es menor a cinco años, deberá indicar en su
manifiesto su cumplimiento a partir de la fecha de la cual se generaron; asimismo, deberá complementar su información de
acuerdo a lo indicado en el punto 4 inciso L) de las presentes Bases.

(REPRESENTANTEOAPODERADO LEGAL)
O

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

ATENTAMENTE

IMPUESTO APLICA NOAPLICA MOTIVOPOR EL CUAL NO
LE APLICA ESTE IMPUESTO

Impuesto Predial
Impuestosobre Adquisición de Inmuebles
Impuesto sobre Nóminas
I~esto sobre Tenencia o Usode Vehículos
Impuesto sobre la Adquisición de Vehiculos
Automotores Usados
Impuesto por la Prestaciónde Serviciosde Hospedaje
Derechospor el Suministrode Agua

En cumplimien_toa lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones"Prestacionesy Ejercicio de Recursos de la
Ciudad de MéxiCo.en su Artículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral'5.4.6, de la Circljlar Uno 2024 Vigente y en el Oficio Circ~lar
No. SFfCGf141111/2007 de la Secretaría de Flnanza.sy de la Contratoria General de la Ciudad de México, publicadoen la Ga.cetaOficial
del Distrito Federal816 de agosto de-2007: manifiesto bajo prqtesta de decir verdad que a la fecha he cumplido en debida forma con las
obligaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México, correspondientesa,los Oltimoscinco ejercícios fscaes, con
respecto a las siguientes oontribucioneS: .

ATENCIÓN: L1C,ULlSES GONZÁLEZ AGUILAR
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DEADQUISICIONES

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAMfDGAlDRMAS/LPN/006/2025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA EL PROGRAMASOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

ALCALDíA GUSTAVOA. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINASÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DEADMINISTRACION

FECHA: _

ANEX03-A
"FORMATO DEADEUDO DE OBLIGACIONES FISCALES"

IUiftCIII'1RUAl---~---

. ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

CAPiT/\L DE LA 1:1,\;-:5:(
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA
EL PROGRAMASOCIAl ME LATE MI
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NOTA: Este documento deberá entregarse en papel membretado de la persona física o moral, con RFC, domicilio fiscal, teléfono
correo electrónico y finmado en original por el representante legal o la persona física. .

(REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL)
O

(NOMBRE DE LA PERSONAL FíSICA)

ATENTAMENTE

Teléfono y correo electrónico:

Nombre de la persona:

Calle y número:
Colonia:
Alcaldia:
C.P.:

Adicionalmente señalo para oír y recibir toda clase de notificaciones, incluso las de carácter personal el siguiente domicilio ubicado en la
Ciudad de México, el nombre de la persona que podrá recibir dichas notificaciones, así como original y fotocopia legible del comprobante de
dicho domicilio actualizado.

Al respecto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el domicilio fiscal de mi representada (ó mi domicilio fiscal), se encuentra en una
entidad federativa distinta a la Ciudad de México, por lo que no me aplica lo antes señalado, así mismo, me encuentro al corriente en los
impuestos a los que soy sujeto en mi localidad.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de ReCUrsosde la
Ciudad de México, en su Artículo 58, último párrafo, de acuerdo al numeral 5.4.6, de la Circular Uno 2024 Vigente yen el'Oficio Circular
No. SF/CG/141111/2007 de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial
del Distrito Federal el 6 de agosto de 2007, se establece que las personas físicas y/o morales, previo a laformalización del contrato que-se
les adjudique, deberán presentar la constancia de adeudos expedida por la Administración Tributaria' que.le.e=responda o por-el Sistema
de Aguas de la Ciudad de México, de las siguientes contribuciones: "impuestopredial, impuestosobre adquisiciónde inmuebles, impuesto
sobre nóminas, impuesto sobre tenencia y uso de vehículos, impuesto sobre prestación de setvicto« de hospedaje y derechos sobre el
suministro de agua".

ATENCiÓN: LIC. ULlSES GONZÁLEZ AGUILAR
JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAMIOGNDRMAS/LPN/OD612025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DEADMINISTRACION

FECHA: _

ANEX03-B
"MANIFIESTO DE ADEUDO DECONTRIBUCIONES PARA DOMICILIOS FISCALES FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO"

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

"ADqUISICiÓN DE UNIFORMES PARA
EL Pr<OGRAMASOCI.(\.LME LATE MI

UN1FORME"
AGAMIDGAlDRMASfLPNI00612D25
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~Ol~S~ UCITANTES DEBEN INCLUIR EN EL PRESENTEFORMATOTODAS LAS CONDICIONESTÉCNICAS INDICADAS EN EL ANEXO No. 1 OELAS P.Rf5'lm!; e.~; E~NOHACElll.O,.SERo\lío.'TI\I() ll.E DEl!CALlflC>,l;ION
2. CAOA UNODE LOS RUBROSSEÑALADOSEN ESTEANEXOSONDE CARÁCTEROBLIGATORIO. EL NO INCWIRLOS EN LA ELABORACIÓNOELA PROPUESTA.'T'ECIiCAS;RAMO'Tl\l() OeOESCAUACAOION.
3. DEBERÁ ENTREGARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA PERSONA FISICA O MORAL.,CON RFC, OOMICILlO RSCAL., TELÉFONO CORREO El.ECTROlOC6.• "~rAADO' EN ORlGINAL ",,~.6.REl'R.ESENTANTELE<lAL O LA

PERSONA FíSICA.

REPRESENTANTE O PERSONA FISICA:
(NOMBRE y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS MORALES)

3.- VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO: _

NOTA: ACEPTO SUJETARME A LAS BASES DE ESTA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL.

1.- PARTIDA COTIZADA: _

2.- VIGENCIA DE LA COTIZACION: _

CONDICIONES DE VENTA:

P~DA UNl!iAD
~. fifCHA TEeNIGA DJ:!

IrIE!iIDA
CHAMARRA UNISEX PARA NINO CON CIERRE, ASi COMO BOLSILLOS PARA MANOS, 100% POLlESTER, TELA PRISMATICA CHUNYA, 75
GRAMOS, FORRO-REVESTIMIENTO RED 750, DIVERSOS COLORES CON VIVOS EN BLANCO y GRIS, CON TECNOLOGíA EN TELA y
ESTAMPADO, SEGÚN DISEÑO ANEXO. DIVERSAS TALLAS (CH, M, G, XL)

PAflffALÓN P.lI,NTSUNISEX PARA NI.ÑOCON CIERRE, Asl COMO 80LSILlLOS PARA MANOS, 109% POLJt:STER, T8.A PRlSMATICA CHUNYA,
60 GRAMOS. FORRO-REVESTIMIENTO REO 750. DIVERSOS COLORES CÓN VIVOS EN BLANCO Y ·GRlS. CON TECNOLOGiA ENTEI.A y
ESTAMPADO, SEGÚN DISEÑO ANEXO. DIVERSAS TALLAS (CH, M, S, xL) . .

SHORT UNISEX PARA NIÑO, 100% POLIÉSTER, TELA PRISMATICA CHUNYA, 60 GRAMOS, FORRO-REVESTIMIENTO RED 750, DIVERSOS
COLORES CON VIVOS EN BLANCO Y GRIS, CON TECNOLOGíA EN TELA y ESTAMPADQ, SEGÚN DISEÑO lINEXO.DrVERSAS TALLAS (CH,
M, G,XL)

1 PAQUETE
PLAYERA DE NIÑO CUELLO REDONDO, 100% ALGODON, TELA TEJIDO TAFETÁN DE ALGODON EN COLOR BLANCO CON VIVOS, CON
ESTAMPADO SEGÚN DISEÑO ANEXO. DIVERSAS TALLAS (CH, M, G, XL)

TENIS ESCOLAR DEPORTIVO PARA NIÑO, EN COLOR BlANCO, TEJIDO SINTÉTICO USO. DISEÑO CLÁSICO, ABROCHADO ENVELCRO DE
GANCHO, BUCLE AJUSTABLE Y CORDON ELASTICO EN COLOR BlANCO, SUELA DE GOMA, CON ESTAMPADO SEGÚN DISEÑO ANEXO.
DIVERSAS TALLAS (CH, M, G. XL)

NOTA 1: SE ANEXA DISEÑO CON LOGOTIPOS
NOTA 2: SE ANEXAN COLORES Y PANTONES
NOTA 3: SE ENTREGARÁN TALLAS A LOS LlCITANTES GANADORES

PART. NO. DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL UNIDAD DE MONTO MONTO
DESCRIPCiÓN REQUISICiÓN NO. 087 MEDIDA MíNIMO MÁXIMO

~DQUISICION DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI
UNIFORME.

1 UNIFORME ESCOLAR (CHAMARRA, PANTALÓN, PLAYE&A, SHORT, UN PAR DE. PAQUETE $10,400,000.00 $104,000,000.00
ENIS)
ESPECIFICACIONES SEGÚN FICHA TÉCNICA)

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/O06/2025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

FAX:TELÉFONO (S) :

NUM:COLONIA:DIRECCiÓN (CALLE) :

ALCALDíA / MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:

R.F.C. :

ANEXO No.4
"FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA"

NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O PERSONA FíSICA:

UlIQMI.1JIIlDi-~-----_.

"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA
EL PROGRAMA SO(!;IAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAMIDGA/DRMASfLPNfOOSt2025
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NCTAS:
1. CADA UNO,DE LCS RUBRCSSEÑALADCSENESTEANEXO,SCNDECARÁCTERCBUGATCRlC, EL NO.INCLUIRLCSEN LA ELABCRACIÓNDE LA PRCPUESTAECCNÓMICASERÁ·M~o..oe CESCALJffCACI,ClN:
2. DEBERÁ ENTREGARSEEN PAPEL MEMBRETADCDE LA PERSCNA FislCA O.MCRAl., CCN RFC, DCMICIUC ASCAl., TELÉFCNC CCRRECELECTRÓNICO.y FIRMADO,ENORlGlNAL POR.EJ.REPIE5.E!lTI\m LEGAL O.LA

PERSCNA FlsICA.

REPRESENTANTE O PERSONA FISICA:
(NOMBRE Y FIRMA)

SELLO DE LA EMPRESA
(APLICA SOLO EN EL CASO DE PERSONAS MORALES)

3,- A EFECTO DE GARANTIZAR EL SOSTENIMIENTO DE ESTA PROPUESTA POR EL 5% DEL MONTO TOTAL MÁXIMO ANTES DE I.V.A. DE LA PARTIDA
COTIZADA, SE ANEXA EL DOCUMENTO SIGUIENTE:

A) NOMBRE DEL BANCO O AFIANZADORA: _
B) NUMERO DEL CHEQUE O FIANZA :
C) IMPORTE DEL CHEQUE O FIANZA$:-:---------------
D) IMPORTE DEL CHEQUE O FIANZA CON LETRA: _

2,- ACEPTACION DE LAS CONDICIONES DE PAGO: (EN M.N. Y CONFORME AL PLAZO Y PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PO;-: "LA CONVOCANTE"):

IMPORTE DEL PRECIO UNITARIO TOTAL COTIZADO CON LETRA: _
CONDICIONES DE VENTA:
1.- GARANTIA DE PRECIOS (FIJOS Y VIGENTES HASTA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO):

PARTIPA UNIIWlIl~ ~CIO
~, 1\fG1!(A '1t!3NICA MEGIOA ~RlO

CHAMARRAUNISEXPARANINOCONCIERRE,Asl COMOBOLSILLOSPARAMANOS,100%POLlESTER,TELAPRISMATICA
CHUNYA,75 GRAMOS,FORRO·REVESTIMIENTORED 750, DIVERSOSCOLORESCONVIVOSEN BLANCOY GRIS,CON
TECNOLOGIAENTELAy ESTAMPADO,SEGÚNDISEÑOANEXO.DIVERSASTALLAS(CH,M,G,XL)

PANTALÓNPANTSUNISEXPARANIÑOCONCIERRE,Asl COMOBOLSILLOSPARAMANOS,100%POLlÉSTER,TELAPRISMATICA
CHUNYA,60 GRAMOS,FORRO·REVESTIMIENTORED750, DIVERSOSCOLORESCONVIVOSEN BLANCOY GRIS,CON
TECNOLOGIAENTELAYESTAMPADO,SEGÚNDISEÑOANEXO.DIVERSASTALLAS(CH,M,G,XL)

1 SHORTUNISEXPARANiÑo,100%POI,IES:n;1l;TELAPRISMAllCACHUNYA,00 "RAMOS, FORRo.REVESTlMIENTORED750, PAQUETEDIVERSOSCOLORESCONVIVO:>ENBlANCOy GRIS,C41NTECNOLOOIAENTELAy.ESTAM'ADO,SEGÚNDISEilOANEXO,
DIVERSASTALLAS(CH,M,G,XL)

PLAYERADENIÑOCUELLOREDONDO,100%ALGODON,TELATEJIDOTAFETÁNDEALGODONENCOLORBLANCOCONVIVOS,
CONESTAMPADOSEGUNDISEÑOANEXO.DIVERSASTALLAS(CH,M,G,XL)
TENISESCOLARDEPORTIVOPARANIÑO,ENCOLORBLANCO,TEJIDOSINTÉTICOLISO,DISEÑOCLÁSICO,ABROCHADOEN
VELCRODEGANCHO,BUCLEAJUSTABLEY CORDONELASTICOENCOLORBLANCO,SUELADEGOMA,CONESTAMPADO
SEGUNDISEÑOANEXO,DIVERSASTALLAS(CH,M.G,XL)

SUBTOTAL
I.V,A.
TOTAL

PART. NO. DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL UNIDAD DE MONTO MONTO
DESCRIPCiÓN REQUISICiÓN NO. 087 MEDIDA MíNIMO MÁXIMO

ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI
UNIFORME.

1 UNIFORME ESCOLAR (CHAMARRA, PANTALÓN, PLAYERA, SHORT, UN PAR DE PAQUETE $10,400,000.00 $104,000,000.00
TENIS)
(ESPECIFICACIONES SEGÚN FICHA TÉCNICA)

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAMIDGAlDRMASIl.PNIO0612025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

FAX:

COLONIA:

TELÉFONO (S) :

R.F.C. :
Núm:

NOMBRE DE LA RAZÓN SOCIAL O PERSONA
FíSICA:
DIRECCiÓN (CALLE) :
DELEGACIÓ N ¡MUNICIPIO:
CÓDIGO POSTAL:

ANEXOS
"FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA"

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

CA?fTt.L DE LA TR<~NSfC
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA
EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAM/DGAlDRMA$/LPN/006/2025
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NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO, EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NOMBRE,CARGO y FIRMA
DEL REPRESENTANTELEGAL

ATENTAMENTE

LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTíCULOS 39 y 39-81S DE LA LEY DE

ADQUISICIONESPARA EL DISTRITOFEDERALY 49 FRACCiÓNXV DE LA LEY DE RESPONSABILIDADESADMINISTRATWAs DE LA

CIUDAD DE MÉXICO,Así COMO POR EL ACUERDO DE LAS POLíTICAS TERCERA Y CUARTA PARA PREVENIR LA EXISTENCIA
DE CONFLICTO DE INTERESESy DELCONTENIDO DE SUS LINEAMIENTOS, A FIN DE PREVENIRy EVITAR LA CONFIGURACiÓN
REAL O POTENCIAL DE CONFLICTODE INTERESES.

LA EMPRESA . MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO y QUE LA
EMPRESA QUE REPRESENTO, Así COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES, INHABILITADASO SANCIONADAS POR LA SECRETARIA DE. LA
CONTRALORíA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTAACIÓN
PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O
MUNICIPIOSPARA PARTICIPARO CELEBRARCONTRATO.

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARÁCTER DE -'. PERSONALIDADQUE ACREDITO CON , DE

L1CITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/006/2025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

DE DE 2025.CIUDAD DE MÉXICOA

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DEADMINISTRACION
PRESENTE.

ANEXO No. 6
"FORMATO DE NO ENCONTRARSE EN SUPUESTOS"

U"IICOtI'1RU:AI,.,."'----

ALCALDIA GUSTAVOA. MADERO
DIRECCiÓNGENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓNDE RECURSOSMATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

"ADQUISICiÓN DE UNIFORMES PARA
EL PROGRAMA socIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAM/DGAlDRMASf~PN/006/2025
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NOTA: ESTEESCRITODEBERÁSERPRESENTADO,EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NOMBRE, CARGO Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL

ATENTAMENTE

_________________ __,. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME

COMPROMETO A NO INCURRIR EN PRACTICAS NO ETICAS O ILEGALES DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE ESTA LICITACiÓN

PÚBLICA NACIONAL, Así COMO EN EL PROCESO DE FORMALIZACiÓN y VIGENCIA DEL CONTRATO, y EN SU CASO, LOS
CONVENIOS QUE SE CELEBREN, INCLUYENDO LOS ACTOS QUE DE ÉSTOS DERIVEN.

DE DE 2025.CIUDAD DE MÉXICOA

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DEADMINISTRACION
PRESENTE.

____________ ____,--- ALCALDiA:
________________ CIUDAD:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No.:
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C.P.:

"CARTA COMPROMISODE INTEGRIDAD"

ANEXO No. 7

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS y SERVICIOS

"ADQUISICiÓNDEUNIFORMESPARA
EL PROGRAMASOCIAL MELATE MI

UNIFORME"
AGAMIDGAlDRMASILPNIOOSI2025
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\
FIRMA: _NOMBRE DEL REPRESENTANTE: _

PAPEL MEMBRETADODE LA EMPRESA

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAM/DGA/DRMAS/LPN/006/2025.
"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

"ADQUISICiÓN DE U~IFORMES PARA
EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAMJOGAlDRMAS/LPN/006/2025
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"FORMATO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS"

ANEXO No. 8

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 5

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 4

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 3

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 2

RESPUESTA:

PREGUNTA No. 1

ALCALDIA GUSTAVOA. MADERO
DIRECCiÓNGENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓNDE RECURSOSMATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS
~I GijSTAVO¡~
'W' MADERO



NOMBREY CARGODEQUIENLA FIRMA

ATENTAMENTE

(NOMBRE DE LA AFIANZADORAl EN EJERCICIODE LA AUTORIZACiÓN QUE LE FUE CONCEDIDAPOR LA SECRETARIA DE
HACIENDA Y.CREDITO PÚBLICO, O.ECONFORMIDADCON LO DISPUESTO EN LA LEY DE INSTITUCIONESDE SEGUROS Y
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORAHASTA POR LA SUMA DEL (5% COMO MINIMO DEL IMPORTE TOTAL MAXlMO DE LA
PARTIDACOTIZADA. ENMONEDANACIONALCONNÚMEROy LETRA SIN EL IMPUESTOAL VALORAGREGADOl M.N.,A FAVOR

DE LA SECRETARíADE ADMINISTRACiÓNY FINANZASDE LA CIUDAD DE MÉXICOPARAGARANTIZARPOR (NOMBRE DE LA
PERSONA FíSICA O MORAL) CON DOMICILIOEN (DOMICILIO FISCAL DEL FIADOl. EL SOSTENIMIENTODE LA PROPUESTA
PRESENTADA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL NO. AGAMIDGAlDRMAS/LPN/006/2025PARA LA
"ADQUISICiÓN DEUNIFORMESPARAEL PROGRAMASOCIAL MELATE MI UNIFORME",CONVOCADAPORLAADMINISTRACiÓN

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,A TRAVÉS DE (LA ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO)TENIENDOPOR OBJETO EL LA

"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA EL PROGRAMASOCIAL ME LATE MI UNIFORME"; ESTA GARANtíA ESTARÁ VIGENTE

HASTA QUE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DEL ÁREA CONVOCANTEMANIFIESTE
EXPRESAMENTEPORESCRITOLA DEVOLUCiÓNPARASU CANCELACiÓN,DECONFORMIDADCONLA LEY DEADQUISICIONES
PARAEL DISTRITOFEDERAL,SUREGLAMENTOY DEMÁSQUERESULTENAPLICABLES.

ANTE: LA SECRETARíADEADMINISTRACiÓNY FINANZASDELACIUDADDEMÉXICO.

CIUDADDEMÉXICO,A __ DE DE2025.

ANEXO No. 9

"FORMATODELOS REQUISITOSDE LA GARANTíA DE FORMALIDADDELA PROPUESTA"

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCI6N DE LA GARANTíA SE DEBERÁ TRANSr:RIBIR LO SIGUIENTE, DE
CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTERGfNERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTOA LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS YFIANZASEN SUSARTícULOS 178 Y 282.

"ADQUISICiÓNDEUNIFORMESPARA
EL PROGRAMASOCIAL MELATE MI

UNIFORME"
AGAMIDGAlDRMAS/LpN/006/202.5
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\
NOMBREy CARGODEQUIENLA FIRMA

ATENTAMENTE

E)

F)

C)
D)

QUE LA FIANZASE OTORGAATENDIENDOA TODAS LAS ESTIPULACIONESCONTENIDASEN EL CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUEEL PLAZO ESTABLECIDOPARA LA REALIZACiÓNDE LOS SERVICIOSQUE SE
GARANTIZA CON LA FIANZA. O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIADE DICHAPRORROGAO ESPERA
LA FIANZAGARANTIZALA REALIZACiÓNDE LOSSERVICIOSMATERIADELCONTRATO.
QUE EN CASO DE QUE EL FIADO NO REALICE LA SUSTITUCiÓN DE ESTA FIANZA POR LA DE VICIOS OCULTO$, ACEPTA
QUE ESTA FIANZA SE PRORROGUE (HASTA POR UN AÑOl DE LA VIGENCIA bEL CONTi"ATO y CONVENIOS, PARA
RESPONDERDE LOS DEFECTOSQUE RESULTARENEN LA "ADQUISICiÓN DE UNIFORMES'PARA EL PROGRAMA SOCIAL
ME LATE MI UNIFORME"; DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABI:'JDADEN QUE HUBIERE
INCURRIDOEL FIADO.
QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEM
ALCALDíA GUSTAVOA. MADEROl.
LA INSTITUCiÓNAFIANZADORASE SOMETE EXPRESAMENTEAL PROCEDIMIENTODE EJECUCiÓNESTABLECIDOEN LOS
ARTíCULOS 178 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS VIGENTE. LA FIANZA SE CANCELARÁ
CUANDO EL FIADOHAYACUMPLIDOCONTODAS LASOBLIGACIONESQUE SE DERIVENDELCONTRATO.

A)
B)

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA PERSONA FíSICA O MORALl CON R.F.C.: (R.F.C. DEL FIADO) CON OOM.ICILlOEN
(DOMICILIO FISCAL DEL FIADO: CALLE. COLONIA. ALCALDíA Y C.P.1 EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONESA SU CARGO DERIVADASDEL CONTRATO No. (NÚMERO DEL CONTRATOI DE FECHA (FECHA DEL CONTRATOI
CON UN IMPORTE DE $(10% COMO MINIMO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO CON NÚMEROy LETRAI NO INCLUYE IVA,
RELATIVOA LA "ADQUISICiÓN DE UNIFORMES"QUECELEBRANPORUNA PARTE LAADMINISTRACIONPUBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, REPRESENTADAPOR (LA ALCALDíA GUSTAVO A. MADEROl y POR LAOTRA: (NOMBRE DELA PERSONAFíSICA O
MORAL) LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADOEN LA LEY DE ADQUISICIONESPARA EL
DISTRITO FEDERAL, LA COMPAÑíAAFIANZADORAEXPRESAMENTEDECLARA:

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA GARANTíA SE DEBERÁ TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE
CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, CON RESPECTO A LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN SUS ARTíCULOS 178 Y 282.

ANTE: LA SECRETARíADEADMINISTRACiÓNY FINANZASDE LA CIUDADDE MÉXICO.

ANEXO No. 10

"FORMATO DE LOS REQUISITOSDE LA GARANTíA DECUMPLIMIENTODEL CONTRATO"

"lIQ:1 •• ~,,---~-
~'GUSTAVOA:'W" MADERO

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

"ADQUISICiÓN DE UNIFORMESPARA
EL PROGRAMASOCIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAMIDGAlDRMAS/lPNl006/2025
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NOTA: CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADO, EL LICITANTE PODRÁ REALIZAR EN DOS RONDAS EN TÉRMINOS
PORCENTUALES, SUS PROPUESTAS DE PRECIOS DESCENDENTES, DE CONFORMIDADA LOS LINEAMIENTOS'GENERALES
PARA LA PRESENTACiÓN DE PRECIOSMAS BAJOS,ASI COMOAL ARTíCULO 43 FRACCiÓN 11,SEGUNQOy TERCER PÁRRAFO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAl. UNA VEZ CONCLUIDASLAS DOS RONDAS, EL FORMATO DE LA
PROPUESTA DE PRECIOSMAS BAJOS sERÁ RUBRICADOPOR LAS Y LOS SERV1DORESPU8L1COSDE LA CONVOCANTEy POR \
LOS L1CITANTESQUE INTERVINIERONEN ESTAETAPA. EL PRESENTE FORMATO pooRÁ SER REPROOUCIDOLASVECES QlJE
EL LICITANTEJUZGUECONVENIENTE.

PRIMERA RÓNDA SEGUNElARdNIllA
PARTIDA e0N~PTa NUEVOpMC1G PORCENtAJE NVEV.O~eíe P.ORGER:rAIJ&1J~ITARlO I~),

UÑITARl0 (~)OfERTADO -OFERTADO

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. AGAM/DGAlDRMAS/LPN/006/2025.
"ADQUISICiÓN DEUNIFORMESPARA EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI UNIFORME"

FAX:TELÉFONO (S) :

DIRECCiÓN (CALLE) :

ALCALDíA / MUNICIPIO:

CÓDIGO POSTAL:

NUM:COLONIA:

R.F.C. :

ANEXO NO.11
"FORMATO DE MEJORA DE PROPUESTAS"

NOMBRE DE LA RAZÓNSOCIALO PERSONA
FíSICA:

ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES

ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

'. _ ~;.~. CAPHAL DE LA nt~,N5FC
"ADQUISICiÓN DE UNLFORMES PARA
EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAM/DGAlDRMASfLPN/006/2025
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NOTA: ESTE ESCRITO DEBERÁ SER PRESENTADO EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

NOMBRE, CARGOY FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Ó
NOMBRE y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA LICITANTE

ATENTAMENTE

NI CON ALGÚN OTRO FUNCIONARIOPÚ8L1CODE LA CONVOCANTE QUE DEMANERA DIRECTAO INDIRECTAINTERVENGAEN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO.

DIRECTORGENERALDEDESARROLLOSOCIAL
COORD.DE CONTROLy SEGUIMIENTOEN LA DGDS

DIRECTORDEASUNTOSJl.IRiDICOS

AYESHAZUBIRIALVAREZ
LIC. ULlCESGONZALEZAGUILAR

DR. FERNANDOMARTINEZALVAREZ
M.o. CARLOSALBERTO PEDROGlJTIERREZ

LIC.JOAQUINAVILA DELCASTILLO
JOVANI PACHECORAMíREZ

.CARGO
ALCALDEEN GUSTAVOA. MADERO

DIRECTORAGENERALDEADMINISTRACIÓN
DIRECTORADE RECURSOSMATERiALESABASTECIMIENTOSY

. SERVICIOS .
SUBDIRECTORADE RECURSOSMATERIALESYARCHIVOS
JEFE DE LAUNIDADDEPARTAMENTALDEADQUISICIONES

DIRECTORGENERALDEASUNTOSJURIDICOSy DEGO~IERNO

N<;lMBRE
MTRO. RICARDOJANECARLOLOZANOREYNOSO

LIC.ZAYRA PILARMEDINASÁNCHEZ
LIC. CLAUDIAPATRICIAÁVILA DELCASTILLO

(PERSONA MORAL, UTILIZAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO)
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES EN SUS POLÍTICAS
TERCERA Y CUARTA; Así COMO AL CONTENIDO DE SUS LINEAMIENTOS, Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURACiÓN
REAL O POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES, Y CON RELACiÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN QUE SE SEÑALA, (NOMBRE
COMPLETO DEL REPRESENTANTE OAPODERADO LEGAL). EN MI CARÁCTER DE (FACULTAD QUE OSTENTA). DE LA EMPRESA (RAZóN SOCIAL
DE LA EMPRESA), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES,
COMISARIOS Y DEMÁS PERSONAL DE NUESTROS PROCESOS DE VENTAS, COMERCIALIZACiÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO
TIENEN, NO VAN A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN EL ÚLTIMO AÑO, RELACiÓN PERSONAL, PROFESIONAl, LA80RAL,
FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A CONTINUACiÓN:

. PORPARTE DE LA ALCALDíA GUSTAVOA. MADERO:

PERSONA FíSICA, UTILIZAR EL SIGUIENTEPÁRRAFO)
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR El ACUERDO PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES EN SUS POLíTICAS
TERCERA Y CUARTA; Asl COMO AL CONTENI80 DE SUS LINEAMIENTOS, Y CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGl,IRACIÓN
REAL O POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESE$, Y CON RELACiÓN AL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN QUE SE SE~ALA, MANIFIESTO
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE QUIEN SUSCRIBE Asi COMO EL DEMAs PERSONAL DE NUESTROS PROCESOS DE VENTAS,
COMERC1AUZACIÓN. RELACIONES PÚBué.AS O SIMILARES, NO TENEMOS, NO VAMOS A TENER EN El SIGUIENTE Ai\J.o O HEMOS TENIDO EN
EL ÚlTIMO AflO, RELACiÓN PERSONAL, PROFESIONAL, LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDICADOS A
CONTINUACIÓN:

DE DE 2025.CIUDAD DE MÉXICOA

_________________ ALCALDIA:
_________________ CIUDAD:

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No.:
NOMBRE DE LA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C.P.:

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
LIC. ZAYRA PILAR MEDINA SÁNCHEZ
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION
PRESENTE.

ANEXO NO.12
"MANIFESTACiÓN DE CONFLICTO DE INTERESES"

"ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA
EL PROGRAMA SOCIAL ME LATE MI

UNIFORME"
AGAMIDGAiDRMAS1LpN/006í2025
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( )~ K) CURRíCULUMVITAECOMERCIALACTUALIZADODE LA PERSONAFíSICAO MORAL(ORIGINAL)

( )HJ) MANIFESTACiÓNESCRITADE QUECONOCEY ACEPTAEL CONTENIDODE ESTASBASES(ORIGINAL)

( )1) ACREDITACION DE PERSONALIDAD, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DEL ANEXO No, 2-A O 2-B
(ORIGINAL)

( )IIH) RECIBODE PAGODEBASES(FOTOCOPIA)

( )G) ACREDITACIONDE IMPUESTOS,MEDIANTELAPRESENTACiÓNDE LAOPINiÓNDELCUMPLIMIENTODE
OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA, CON UNA ANTIGÜEDADNO MAYORA 30 DíAS NATURALES,A LA FECHA DEL ACTO DE
PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, CON CADENA
DIGITALY CUADROBIDIMENSIONAL,(IMPRESiÓNLEGIBLE)

( )F) COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL ACTUALIZADO DE LA EMPRESA O DE LA PERSONAFíSICA,
CON UNAANTIGÜEDADNOMAYORDETRES MESES(ORIGINALY FOTOCOPIA)

( )E) IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTELEGAL O DE LA PERSONA FíSICA (ORIGINAL Y
FOTOCOPIA)

( )[fD2 PODERNOTARIALDEL REPRESENTANTELEGAL(ORIGINALY FOTOCOPIA)

( )!lC) CEDULADE IDENTIFICACIONFISCAL (R F, C,) (ORIGINALy FOTOCOPIAO IMPRESIONLEGIBLE)

( )B) PARA PERSONAS MORALES, ACTA CONSTITUTIVA y TODAS SUS MODIFICACIONES(ORIGINAL y
FOTOCOPIA)

( )

( )

( ) 1!

( ) 11

( )

( )

( )

1I
\

( )

( )
1I

( ) 1I

( )

( )A) PARA PERSONAS FíSICAS,ACTA DE NACIMIENTOY CONSTANCIADE SITUACiÓN FISCAL EXPEDI[',\
POR LAS,H,C'p, (ORIGINALy FOTOCOPIA)

ENTREGO
SI NOPERSONALIDAD

REQUISITOSQUE DEBERÁN PRESENTARQUIENES DESEEN PARTICIPAR EN ESTA LICITACiÓN CONFORMEAL PUNTO 4 DE
LAS BASES:

DELEGACION:----------------------------- CIUDAD:

LICITACiÓNPÚBLICANACIONALNo,:
NOMBREDE LA EMPRESA:
DOMICILIO:
COLONIA:
C,P,:
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R) MANIFESTACiÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN DONDEASUME TODAS Y CADA UN
DE LAS RESPONSABIUDADES JURíDICASYADMINISTRATIVAS (ORIGINAL)

Q) MANIFESTACiÓN ESCRITA BAJO PROTESTADE DECIR VERDAD DE NOTENER JUICIOS O DEMANDAS
INTERPELACIONES LEGALES, POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS CON E
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ORIGINAL)

P) MANIFESTACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS SERVICIOS QUE OFERT
CUMPLE CUANDO MENOS CON EL 50% DE INTEGRACiÓN NACIONAL (ORIGINAL)

0).- EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDA
DONDE MANIFIESTE QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, INFRAESTRUCTURA, RECURSOS FINANCIERO
HUMANOS Y MATERIALES, Así COMO LA ORGANIZACIÓN PARA SUMINISTRAR LOS SERVICIOS DURANT
LA VIGENCIA DEL CONTRATO, (ORIGINAL).

Ñ) CARTA COMPROMISO DE INTEGRIDAD EN LA QUE SE COMPROMETE A NO INCURRIR EN PRÁCTICA
NO ÉTICAS O ILEGALES DURANTE EL PROCEDIMIENTODE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL,Así COMO E
EL PROCESO DE FORMALIZACiÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO y EN SU CASO, LOS CONVENIOS QUE S
CELEBREN, INCLUYENDO LOSACTOS QUE DEESTOS DERIVEN, EN ORIGINAL, ANEXO No. 7

N) EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 39 y 39-BIS DE LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 49 FRACCIÓN 'IN DE LA LEY D
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Así COMO POR EL ACUERDO D
LAS POLíTICAS TERCERA Y CUARTA PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES
DEL CONTENIDO DE SUS LINEAMIENTOS, SE REQUIERE A LOS LlCITANTES QUE PRESENTEN UN
MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE NO SE ENCUENTRAN EN LO
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES, INHABILITADAS O SANCIONADAS POR LA SECRETARíA DE LA
CONTRALORíA GENERAL DE LACIUDAD DE MÉXICO, POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, NI POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS D
LAS ENTIDADES FEDERATIVASO MUNICIPIOS,LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR Y EVITA
LA CONFIGURACiÓN REAL O POTENCIAL DE CONFLICTO DE INTERESES (ANEXO No. 6) (ORIGINAL)

M) CONSTANCIA DE ADEUDO DE IMPUESTOS ESTABLECIDOS PARA LA CIUDAD DE MEXlCQ, EMITID
POR LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO y POR EL SACMEX, O EN SU EN CASO, PRESENTA
SOLICITUD CON SELLO ORIGINAL POR PARTE DE LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR E
SACMEX, A FIN DE ACREDITAR EL TRAMITE (ORIGINAL Y FOTOCOPIA

L) MANIFESTACiÓN ESCRITA EN LA QUE INDIQUEN QUE HAN CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO CORRESPONDIENTE A SUS ÚLTIMOS 5 EJERCICIOS FISCALE
(ORIGINAL) Ó
EN EL CASO DE TENER SU DOMICILIO FISCAL FUERA DE LA CIUDAD DE MEXICO, LA MANIFESTACIÓ
SOLICITADA DE ACUERDO AL CASO QUE LE APLIQUE, DEBERA INCLUIR UN DOMICILIO PARA OIR Y
RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO (ORIGINAL y FOTOCOPIA)
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( )U).- CONSTÁNCIA DE REGISTROVIGENTEEN EL PADRONDE PROVEEDORESDE LA ADMINISTRACION ()
PÚBLICADE LACIUDADDEMÉXICO, ORIGINALy FOTOCOPIA)

( )
T).- LOS LlCITANTESDEBERANPRESENTARUNA MANIFESTACIÓNESCRITABAJO PROTESTADE DECIR
VERDAD, QUE INDIQUE SI SE TRATA DE UNA MICRO, PEQUEÑA, MEDIANA O GRANDE EMPRESA., ()
(ORIGINALy FOTOCOPIA)

( )

S) EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ACUERDO DE LAS POLlTlCAS TERCERA y CUARTA
PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES Y DEL CONTENIDO DE SUS
LINEAMIENTOSY CON LA FINALIDADDE PREVENIRY EVITAR LA CONFIGURACiÓNREALO POTENCIAL
DE CONFLICTO DE INTERESES,SE REQUIEREA LOS LlCITANTES PRESENTENUNA MANIFESTACiÓN
ESCRITA BAJO PROTESTADE DECIRVERDAD, EN LA CUAL INDIQUENQUE LOS SOCIOS,DIRECTIVOS,
ACCIONISTAS,ADMINISTRADORES,COMISARIOSy DEMÁS PERSONALDE SUS PROCESOSDE VENTAS, ()
COMERCIALIZACiÓN, RELACIONES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A TENER EN EL
SIGUIENTEAÑO ° HAN TENIDO EN EL ÚLTIMOAÑO, RELACiÓN PERSONAL,PROFESIONAL,LABORAL,
FAMILIARO DE NEGOCIOSCON LAS PERSONASSERVIDORASPÚBLICASSEÑALADASORIGINAL,ANEXO
No. 12
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